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ANDREA CAROLINA RODRÍGUEZ ENCISO 
Apoderada parte demandada 



Doctor 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juzgado 11 de pequeñas causas y competencia múltiple 

Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

Expediente: 110014189011-2020-00593-00  
Tipo de proceso: VERBAL SUMARIO – ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: FABIAN ANDRÉS ORTÍZ CARANTÓN   
Demandado: CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA 

 

Ref.: Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda para la formulación de 
excepciones previas. 

 

ANDREA CAROLINA RODRÍGUEZ ENCISO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.968.008 
y portadora de la tarjeta profesional número 172.674 del C.S. de la Judicatura, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, obrando en condición de apoderada del señor CESAR ANDRÉS ORTIZ 
GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.286.991, de conformidad con el poder que 
adjunto, encontrándome dentro de la oportunidad señalada por el C.G.P en su artículo 391, de manera 
comedida formulo recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda del proceso 
110014189011-2020-00593-00, la cual fue notificada a mi poderdante en fecha viernes 13 de 
noviembre de 2020. 
 
De conformidad con lo anotado de manera antecedente procedo a sustentar el recurso en las 
excepciones previas que se describen a continuación: 
 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y 
SOBRE EL MISMO ASUNTO  

 

HECHOS QUE SUSTENTAN LA EXCEPCIÓN 

 

PRIMERO: El 1 de abril de 2014, se suscribió contrato de arriendo entre los señores CESAR ANDRÉS 
ÓRTIZ GUERRA, en calidad de propietario arrendador y el señor FABIAN ANDRES ORTIZ 
CARANTÓN, en calidad de arrendatario (prueba 1). 



 

SEGUNDO: El contrato fue celebrado sobre el local comercial ubicado en la dirección calle 140 No. 
91 – 19 Local 5-177, en el Centro Comercial Centro Suba. 

 

TERCERO: El contrato de arrendamiento celebrado se ha prorrogado en 4 oportunidades, la última 
renovación, tuvo ocasión el 1 de abril de 2020, con un reajuste autorizado por el Gobierno Nacional, 
del 3.8% (prueba 2) quedando como renta mensual INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN a la 
presentación de la demanda la suma de un millón ochocientos ochenta y tres mil ochocientos ochenta 
y seis ($ 1. 883.886) pesos MCTE. 

 

CUARTO: La renovación que tuvo lugar en fecha 1 de abril de 2020 procedió atendiendo a la 
conformidad de las partes de continuar con la relación comercial. 

Por lo que nunca medió preaviso de terminación del contrato de arrendamiento de local comercial, que 
fuese entregado por alguna de las partes seis meses antes del vencimiento del acuerdo de voluntades. 

 

QUINTO: El reajuste que tuvo lugar con la última renovación contractual fue anterior a la expedición 
del decreto 579 del 15 de abril de 2020. 

 

SEXTO: En el mes de abril, con ocasión a las dificultades comerciales ocasionadas por la pandemia, 
el arrendador acordó recibir el canon causado en dos cuotas, sin embargo, solo le fueron consignados 
por parte del arrendatario mediante transferencia electrónica novecientos mil pesos MCTE ($ 900.000) 
(prueba 2), correspondientes al 48% del canon de arrendamiento vigente incluida la administración. 
Dicha consignación fue realizada el día 6 de abril de la anualidad en la cuenta del arrendador como 
aparece estipulado en el contrato de arrendamiento. 

 

SÉPTIMO: Respecto del contrato renovado en el año 2020, las partes NO llegaron a NINGÚN acuerdo 
sobre la terminación del contrato, descuentos en el pago de cánones, así como tampoco sobre la 
exención de las sanciones estipuladas en el contrato con ocasión al incumplimiento. 

 

 OCTAVO: En fecha 26 y 27 de mayo de 2020, de manera arbitraria, el arrendatario decide desocupar 
y abandonar el local comercial, tal como consta en las comunicaciones cruzadas adjuntas (pruebas 3-
31). 

  

NOVENO: El arrendatario no quiso reconocer el pago de la cláusula penal con ocasión al 
incumplimiento que tuvo lugar con el abandono. 

 



DÉCIMO: La acción de abandono que abiertamente invoca el arrendatario de manera escrita en 
múltiples ocasiones en el marco de sus comunicaciones es una causal de incumplimiento 
penalizada por la Ley y por el acuerdo de voluntades que es objeto de discusión en el presente caso. 

 

DECIMOPRIMERO: Los contratos son ley para las partes y en el marco de la emergencia sanitaria no 
se encuentra avalada terminación unilateral de los contratos de arrendamiento. 

 

Por lo que debe recordarse que al respecto de la expedición del Decreto 797 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo durante el Estado de emergencia por la pandemia del 
Covid-19, y que permitía la terminación unilateral de los contratos de arrendamiento comerciales, 
donde se de desarrollaran actividades conforme a las establecidas en su artículo 2, fue declarado 
insconstitucional y sin efecto por La Sala Plena de la Corte Constitucional. 

 

Sin embargo, esta normativa no era aplicable al caso ya que como bien se manifiesta en la demanda 
el uso del arrendatario en el local correspondía a la venta de artículos deportivos. 

 

DECIMOSEGUNDO: El 26 de mayo fue allegada comunicación donde se cita al arrendador para hacer 
la restitución por parte del DEUDOR SOLIDARIO GUSTAVO ORTIZ MOLINA. (prueba 15) 

 

DECIMOTERCERO: En fecha 27 de mayo el arrendador manifiesta su imposibilidad de desplazarse 
a las instalaciones del Centro Comercia Centro Suba, atendiendo las restricciones que en materia de 
movilidad decretó el Gobierno Nacional y Distrital (prueba 16) 

 

DECIMOCUARTO: El arrendatario de manera hábil pretendió hacer entrega del local mediante el 
deudor solidario en fecha 28 de mayo de 2020, sin previo acuerdo entre las partes y encontrándonos 
todos los ciudadanos colombianos en restricción obligatoria de circulación - cuarentena estricta 
decretada por el Gobierno Nacional. (pruebas 18-20) 

 

DECIMOQUINTO: Como se evidencia de las comunicaciones escritas, siempre existió voluntad de 
recibo del inmueble por parte del arrendador, por lo que se le sugirió conciliar al arrendatario fecha 
para el procedimiento de restitución en el momento en que el Gobierno Nacional permitiera salir de 
modo seguro. (prueba 16) 

 

Es más, el arrendador requirió en múltiples oportunidades al señor FABIAN ANDRÉS ORTIZ 
CARANTÓN, levantada la cuarentena obligatoria para que se realizara la entrega del bien inmueble, 



local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro suba y al respecto no recibió respuesta 
alguna, encontrándose el local vacío por el abandono. (pruebas 30-31) 

 

DECIMOSEXTO: En últimas comunicaciones, en especial la remitida al arrendatario de fecha 1 de 
septiembre de 2020, se le insiste en llegar a una conciliación del pago de los cánones y demás 
emolumentos causados, además de la restitución material del local comercial, sin embargo, no hubo 
respuesta positiva al respecto (pruebas 28-31). 

 

DECIMOSEPTIMO: Con ocasión al abandono y a la falta de conciliación para la restitución y entrega 
material del inmueble, local comercial 5-117 el arrendatario se encuentra en mora de las siguientes 
sumas a la fecha:  

 

CONCEPTO  VALOR  

Saldo de a abril    $                           983.866 

Mayo  $                        1.883.866 

Junio  $                        1.883.866 

Julio  $                        1.883.866 

Agosto  $                        1.883.866 

Septiembre  $                        1.883.866 

Noviembre  $                        1.883.866 

Clausula Penal   $                        3.767.732 

Sanción moratoria   $                        3.767.732 

TOTAL  $                      19.822.526 

 

 

DECIMOCTAVO: El incumplimiento contractual tiene las consecuencias establecidas tanto en el 
Código de Comercio como las de Código Civil por remisión, por lo que en particular el artículo 2003 
de este último consagra que el incumplimiento genera indemnización de perjuicios. 

 

 Al respecto estas normas no han sido derogadas ni modificadas a la fecha con ocasión a la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.  

 

DECIMONOVENO: En consideración de la falta de acuerdo de las partes respecto del pago de los 
cánones corridos hasta la fecha, las multas a que hay lugar, la declaratoria de incumplimiento por el 
abandono del inmueble, entre otros, mi representado instauró demanda de restitución de bien 
inmueble arrendado, la cual cursa en el Juzgado 35 municipal de pequeñas causas (prueba 32) 



 

VIGÉSIMO: En la demanda formulada se ha solicitado que el juez dirima sobre la terminación del 
contrato de arriendo, sobre el incumplimiento del contrato, sobre los cánones adeudados, las 
penalidades a que hay lugar por el incumplimiento y la restitución del inmueble. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: En atención a que el incumplimiento del arrendatario generó secuelas en la 
economía de mi representado, continuar con el trámite de la demanda invocada por el señor FABIAN 
ANDRES ORTIZ CARANÓN sería un perjuicio más, ya que las pretensiones se limitan a la solicitud 
de “declaratoria de terminación unilateral”, de un contrato legalmente renovado, condenar al 
demandado a recibir el inmueble en el marco de un contrato vigente, respecto del cual se han 
continuado generando cánones y más dañino aun una condena en constas y agencias en derecho, 
cuando el abandono fue consecuencia de las acciones del arrendatario. 

 

De continuarse con el presente proceso se desatenderían las pretensiones a las que tiene derecho a 
reclamar mi cliente por medio del proceso de restitución de inmueble arrendado en ejercicio de su 
derecho a la defensa, en el marco de una reclamación de terminación de contrato de arrendamiento 
comercial sin justa causa donde operó el abandono y respecto del cual existe la causa legítima para 
ejercer reclamación de perjuicios en contra del arrendatario o de sus deudores solidarios 

Adicionalmente al derecho a la debida restitución, mediante diligencia juidicial, teniendo en cuenta la 
negativa de la conciliación propuesta al demandante. 

 

VIGÉSIMOSEGUNDO: La presente excepción de pleito pendiente entre las partes se sustenta en los 
fundamentos que han llevado tanto a arrendador como a arrendatario a dirimir las controversias 
desprendidas del contrato suscrito el 01 de abril de 2014, mediante proceso contencioso. 

 

Procesos que actualmente se encuentran cursando de manera simultánea ante la jurisdicción civil, por 
la vía verbal sumaria en virtud de las disposiciones preceptuadas en los artículos 384 y 385 del C.G.P.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: Continuar con el curso del proceso interpuesto por el arrendatario, que de 
manera hábil se ha interpuesto sin ilustrar al Despacho de toda la situación contractual, no permite 
alegar las pretensiones de mi representado, ya que no hay lugar a la demanda de reconvención por 
no ser un proceso que permita la acumulación procesal. Adicionalmente continuar con ambos trámites 
podría llegar a generar fallos contradictorios para las partes. 

 

Por lo que en atención a las dificultades económicas que también tuvo que sufrir mi poderdante con 
ocasión de la pandemia, no puede favorecerse a una parte en perjuicio de la otra, más cuando los 
contratos son ley para las partes y frente al incumplimiento del arrendatario hay garantías mobiliarias, 



que en este caso son los deudores solidarios que suscribieron el contrato de arrendamiento sobre el 
local comercial ubicado en centro suba. 

 
 

SEGUNDA EXCEPCIÓN PREVIA DE INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 

 

En la subsanación de la demanda que fue conocida por la parte demandada a través de medios 
electrónicos en fecha 22 de octubre de 2020 fue allegado el poder mediante el cual el señor FABIAN 
ANDRES ORTIZ CARANTÓN, faculta a su apoderada judicial para que adelante proceso de entrega 
de inmueble arrendado, el cual fue protocolizado ante notario en fecha 2 de septiembre de 2020. 

Al respecto, se evidencia que el poder que ha sido allegado al proceso en curso presenta insuficiencia, 
ya que las pretensiones no se encuentran relacionadas ni detalladas conforme lo exige el artículo 77 
del C.G.P. Adicionalmente no cuenta con todos los requisitos relacionados en el decreto 806 de 2020, 
en el artículo 5. 

Así mismo, dicho poder invoca que las facultades son conferidas “por terminación de contrato 

anticipado de local comercial”, situación que genera carencia de facultad al no estar aportado el 
documento de preaviso entre las partes, que por demás es inexistente. 

Las carencias en el otorgamiento de poder configuran la excepción de indebida representación del 
demandante, ya que los requisitos para ejercer la postulación en el proceso deben ser claros y 
conforme a las normas procesales vigentes. 

Al respecto me permito manifestar que las normas procesales son de orden público y por consiguiente 
de obligatorio cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del C.G.P.  

Estas normas deben ser atendidas de manera simultánea con las expedidas en el marco de la 
emergencia económica, social y ecológica ocasionada por la pandemia, de tal manera que serán 
también de estricto cumplimiento las disposiciones establecidas en el Decreto legislativo No. 806 de 
2020. 

 

Con fundamento en lo expuesto se hacen las siguientes solicitudes al Despacho: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Con fundamento en la excepción previa de PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS 
PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO, se solicita al Despacho que se revoque el auto admisorio 
de la demanda y se de terminación al proceso de ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO No 
110014189011-2020-00593-00, atendiendo a que cursan en dos Despachos judiciales procesos con 



identidad de sujetos procesales, hechos correlacionados y se encuentran tramitados bajo la misma 
vía verbal sumaria con fundamento en los art 384 y 385 del CGP. 

 

SEGUNDO: Se solicita que, atendiendo la excepción previa de INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL 
DEMANDANTE, se ordene a la parte demandante efectuar la correspondiente subsanación del poder. 

TERCERO: Me sea reconocida personería para actuar en el proceso 110014189011-2020-00593-00 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento el presente recurso en lo dispuesto en los artículos 100, 318, 371, 384, 385, 392, 442-
443 del Código General del Proceso y lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 art 5, además de las 
normas complementarias que rijan la materia. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

1. Contrato arrendamiento local comercial 
2. Imagen consignación primera cuota canon causado los 5 primeros días del mes de abril de 

2020.  
3. Comunicación electrónica remitida por el arrendatario de fecha 14 de marzo de 2020 
4. Documento adjunto(al correo electrónico de fecha 14 de marzo) de fecha 13 de mayo de 

2020  
5. Correo electrónico remitido por el arrendador de fecha 14 de marzo de 2020  
6. Documento adjunto al correo electrónico de fecha 14 de marzo     
7. Fotos de WhatsApp adjuntas al correo electrónico de fecha 14 de marzo 
8. Correo electrónico remitido por los abogados del arrendatario de fecha 22 de mayo de 2020  
9. Correo electrónico remitido por los abogados del arrendatario de fecha 22 de mayo de 2020  
10. Correo electrónico remitido por el arrendador de fecha 22 de mayo de 2020  
11. Documento adjunto (al correo electrónico de fecha 22 de mayo) de fecha 21 de mayo de 

2020  
12. Remisión de correo electrónico con respuesta a la propuesta del arrendatario 23 de mayo de 

2020  
13. Documento adjunto al correo electrónico de fecha 23 de mayo  



14. Oficio remitido por parte del arrendatario a la dirección de notificaciones del arrendador de 
fecha 21 de mayo de 2020  

15. Respuesta a la intención de abandono del inmueble de fecha 27 de mayo de 2020  
16. Respuesta al abandono del inmueble de fecha 27 de mayo de 2020 y anexos 
17. Remisión de Información sobre la diligencia de restitución del inmueble abandonado   
18. Oficio de información sobre la diligencia de restitución del inmueble abandonado  
19. Depósitos judiciales  
20. Acta de entrega del local sin intervención del arrendador   
21. Respuesta al comunicado remitido vía correo electrónico con fecha 10 de junio de 2020.  
22. Respuesta al comunicado recibido vía correo electrónico de fecha 10 de junio de 2020 

desde el correo electrónico del deudor solidario Gustavo Ortiz Molina 
(gomdeportes4@hotmail.com). 

23. Adjunto - Respuesta Entrega Local 5-117 por abandono. 
24. Remisión Negociación Prejurídica  
25. Oficio Negociación Prejurídica  
26. Remisión del arrendatario, correo- respuesta comunicado de fecha 13 de agosto de 2020  
27. Oficio respuesta comunicado de fecha 13 de agosto de 2020  
28. Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual se encuentra 

ubicado en el Centro Comercial Centro Suba.  
29. Oficio Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual se encuentra 

ubicado en el Centro Comercial Centro Suba.  
30. Respuesta del arrendatario al Oficio Requerimiento conciliatorio de entrega del local 

comercial 5-117, el cual se encuentra ubicado en el Centro Comercial Centro Suba.  
31. Reiteración - Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual se 

encuentra ubicado en el Centro Comercial  Centro Suba.  
32. Acta individual de reparto 

 

 

ANEXO 

 

1. Poder para actuar debidamente suscrito 

2. Prueba de haber sido otorgado el poder mediante mensaje de datos (art. 5 Decreto 806 de 
2020) 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

• Mi poderdante las recibirá en la dirección electrónica: andrezitro@hotmail.com  

• La suscrita apoderada la recibirá en la dirección electrónica: carolina@enciso-abogados.com  
celular 3167410044 

 

 

 

Del Señor Juez 
  
 

Atentamente 

 

 

 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO  
CC. 52.968.008 expedida en Bogotá 
T.P. 172.674. C.S. de la Judicatura 
 
 



Doctor 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juzgado 11 de pequeñas causas y competencia múltiple 

Bogotá D.C. 

E. S. D. 

  

Expediente: 110014189011-2020-00593-00 

Tipo de proceso: VERBAL SUMARIO – ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: FABIAN ANDRÉS ORTÍZ CARANTÓN  

Demandado: CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA 

 

 

 
 
                                         Asunto: Otorgamiento de Poder 

 
 

CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.286.991, por este 
medio le otorgo PODER ESPECIAL a la Doctora ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.968.009 y titular de la tarjeta profesional No. 172.674 
expedida por el C.S. de la Judicatura., con dirección de notificaciones electrónica carolina@enciso-
abogados.com para que me represente en el proceso referido, actualmente tramitado en mi contra 
ante su despacho. 
 
Para estos efectos el apoderado judicial goza, además de las facultades generales del artículo 77 del 
C.G.P. y de las precisas que se necesiten para practicar cada uno de los mencionados medios de 
prueba, contestar la demanda, proponer excepciones, de las especiales inherentes a recibir, desistir, 
transigir, conciliar y tachar de falsos documentos si a ello hubiere lugar. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA  
C.C. No 16.286.991 
 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO 
T.P. No. 172.674 del C.S. de la J. 
C.C. 52.968.008 
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Asunto Otorgamiento de poder
De Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>

Destinatario carolina@enciso-abogados.com <carolina@enciso-abogados.com>

Fecha 2020-11-18 20:14

PODER.pdf (~92 KB)

ANEXO 2



/

Doctora Andrea Carolina Rodríguez Enciso, de manera atenta le remito el poder, con el propósito de que me represente en la demanda
civil interpuesta en mi contra, tramitada mediante proceso verbal sumario, que versa sobre entrega de inmueble arrendado y cursa en el
Juzgado 11 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá. 

 
A continuación, me permito copiar el texto del poder que le confiero el cual se encuentra idéntico en archivo adjunto, el cual remito con
mi firma para su aceptación. 
 
 
Cordialmente   
 
 
Cesar Andres Ortiz Guerra
C.C. No. 16.286.991
 
 
 
Doctor 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juzgado 11 de pequeñas causas y competencia múltiple 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
  
Expediente: 110014189011-2020-00593-00 
Tipo de proceso: VERBAL SUMARIO – ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: FABIAN ANDRÉS ORTÍZ CARANTÓN  
Demandado: CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA 
 
 

 

 

                                         Asunto: Otorgamiento de Poder 

 

 
CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 16.286.991, por este medio le otorgo PODER
ESPECIAL a la Doctora ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.968.009 y titular
de la tarjeta profesional No. 172.674 expedida por el C.S. de la Judicatura., con dirección de notificaciones electrónica carolina@enciso-
abogados.com para que me represente en el proceso referido, actualmente tramitado en mi contra ante su despacho. 
 
Para estos efectos el apoderado judicial goza, además de las facultades generales del artículo 77 del C.G.P. y de las precisas que se
necesiten para practicar cada uno de los mencionados medios de prueba, contestar la demanda, proponer excepciones, de las
especiales inherentes a recibir, desistir, transigir, conciliar y tachar de falsos documentos si a ello hubiere lugar. 
 
 
 
Atentamente, 
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CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA  
C.C. No 16.286.991 
 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO 
T.P. No. 172.674 del C.S. de la J. 
C.C. 52.968.008 
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PRUEBA 1
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PRUEBA 2



1

andrezitro@hotmail.com

De: Fabian andres Ortiz caranton <fao2210c@icloud.com>
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2020 9:04 a. m.
Para: Andres Ortiz
Asunto: carta arriendo andres.pdf
Datos adjuntos: carta arriendo andres.pdf

 
Buenos días señor ANDRÉS le comparto la carta de mi decisión sobre el local en centro suba 5117 el cual tome la 
decisión de no seguir con él ya que el día de ayer por parte suya u de la administración me trataron como si yo fuera un 
ladron y no pudiera sacar nada de dicho establecimiento y no darme posibilidad de ventas para responder por este 
arriendo quedó muy atento a sus comentarios gracias  
 
 
Enviado desde mi iPhone 

PRUEBA 3



PRUEBA 4



PRUEBA 4



1

andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2020 1:42 p. m.
Para: fao2210c@icloud.com; fao2210@hotmail.com
Asunto: Respuesta Comunicación 14 de mayo 2020
Datos adjuntos: 1. Pago parcial mes de abril y prueba del saldo adeudado.pdf; 2. Solicitud de 

cumplimiento con el acuerdo pactado .pdf; 3. Presunta negativa del centro comercial de 
permitir retirar mercancía del local.pdf; Respuesta Comunicació 14 mayo 2020.pdf

Andres , Buenas tardes. 
 
Me permito remitir respuesta en documento adjunto sobre la comunicación que me envío el día de hoy. 
 
Quedo atento. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Andres Ortiz Guerra 
Propietario Local 5-117 
Centro Comercial Centro Suba 
 
 
 

PRUEBA 5



 

 

 

Teléfono: (+57) 316 7410044   |   info@enciso-abogados.com   |   www.enciso-abogados.com 

  Bogotá D.C - Colombia 

 

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2020 

 

Señor 

FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 

Ciudad 
E.S.M        

  

 

Ref. Contrato de arriendo local comercial Centro Suba 

Asunto: Respuesta a solicitud “Entrega de local comercial C.C. Centro Comercial Centro Suba Local 5-117".                    

  

Señor Arrendatario: 

  

A continuación, damos respuesta a su comunicación de fecha 14 de mayo del año en curso, por la cual 

solicita al arrendador del Local Comercial 5-117 ubicado en Centro Comercial Centro Suba, la terminación 
del contrato de arriendo por motivos de fuerza mayor: 

  

1.    En primer lugar, le recordamos que el contrato de arrendamiento tenía como fecha de vencimiento el 

30 de marzo de 2020, por lo que a la fecha se encuentra renovado. 

Se recuerda que para dar por terminado un contrato de arrendamiento de local comercial se requiere un 

aviso previo por escrito de las partes con una antelación a 6 meses previos al vencimiento del contrato 
celebrado, tal como quedó pactado en la cláusula sexta y décima tercera: 

“SEXTA. -PRÓRROGAS: Si a la fecha de vencimiento del término inicial o de cualquiera de sus prórrogas ninguna de 
las partes ha dado aviso a la otra con una antelación no menor a seis (06) meses a la fecha de vencimiento, su 
intención de darlo por terminado, el presente contrato de arrendamiento se entenderá prorrogado en iguales 
condiciones (…) 

DECIMA TERCERA. - PREAVISOS PARA LA ENTREGA. Las partes se obligan, en caso de terminación del contrato 
a dar el correspondiente preaviso para la entrega a través del servicio postal autorizado con seis (06) meses de 
anticipación a la finalización del plazo original o de su prórroga, subsistiendo durante dichas prórrogas todas las 

garantías, compromisos y estipulaciones de este contrato” (negrilla fuera del texto original) 

2.    Como intermediaria al respecto de esta situación comercial, el principal interés es buscar puntos de 
encuentro entre las partes (arrendador y arrendatario), tal y como dispone el Decreto 579 del 15 de abril de  
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2020, que insta a las partes a llegar a acuerdos sobre el pago de los cánones de arrendamiento y el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de los contratos de arrendamiento vigentes.  

Es así como en su caso particular, el 6 de abril de 2020 el arrendador acordó con usted de manera verbal 
(telefónicamente) que el arrendamiento del mes de abril sería recibido en dos partes, la primera equivalente 

a novecientos mil pesos ($ 900.000) que fue consignada el mismo día del acuerdo y la para segunda 

correspondiente al saldo de novecientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis pesos ($ 983.866) se 

le daría un plazo para que usted pudiera hacer el pago tal como se evidencia en el chat que se adjunta. 

(prueba 1) 

Así las cosas, con posterioridad a esta fecha usted el 12 mayo comunica que tiene ochocientos mil pesos 

($ 800.000) y pregunta que si puede condonarse el saldo de ciento ochenta y tres mil ochocientos sesenta 

y seis pesos ($ 183.886), adicionalmente requiere un descuento por el 50% del arriendo del mes de mayo. 

El arrendador da respuesta mediante WhatsApp a esta solicitud diciéndole que el recibe los ochocientos mil 
pesos ($ 800.000) quedando un saldo de ciento ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis mil pesos ($ 

183.886), indicándole que una vez se haga el pago de la totalidad del mes de abril se procederá a realizar 

un acuerdo de pago para el mes de mayo de 2020. (prueba 2) 

Paso seguido, 13 de mayo del año en curso, el arrendador manifiesta en principio su intención de pago y 
luego al finalizar el día comunica que no pudo obtener el dinero para realizar la consignación del canon 

correspondiente al mes de abril por valor de novecientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 

($ 983.866). 

Así las cosas, a la fecha usted se encuentra en mora parcial del cumplimiento del canon del mes de abril 
por lo que se ha incumplido un acuerdo de pago previo. 

Finalmente respecto de este punto y atendiendo a la normativa expedida por el Gobierno Nacional que insta 

a las partes a realizar acuerdos lo invitamos a considerar la alternativa de plazo para el pago de los cánones, 

ponerse al día con el saldo del canon adeudado por valor de novecientos ochenta y tres mil ochocientos 
sesenta y seis pesos ($ 983.866) y continuar con las obligaciones contraídas mediante el contrato de 

arrendamiento del local comercial ubicado en el Centro Comercial Centro Suba Local 5-117, por medio de 

la suscripción de un acuerdo de pago que será incorporado al contrato.  

 

3. Sobre el cumplimiento de los acuerdos de voluntades el Código de Comercio que rige la materia de 

arrendamiento de locales comerciales en su artículo 4 da prioridad a las estipulaciones contractuales las 

cuales deben ser cumplidas de buena fe por las partes: 

“ARTÍCULO 4o. <PREFERENCIA DE LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES>. Las estipulaciones de 
los contratos válidamente celebrados preferirán a las normas legales supletivas y a las costumbres 
mercantiles”. 
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Por lo que todo contrato legalmente celebrado es ley para los contratantes y solo puede ser modificado por 

el consentimiento mutuo. En ese entendido se recuerda que a la fecha no hay disposición alguna que obligue 

a la terminación del contrato por causales de fuerza mayor, las cuales solo podrán ser validadas por un juez.  

Estas circunstancias a las que usted alude son contrarias a la realidad ya que el centro comercial ha ofrecido 

alternativas para retirar mercancía y el Gobierno Nacional se encuentra en fase de reactivación de la 

economía por lo que a su caso no le es aplicable la normativa dispuesta en el artículo 868 del Código de 

Comercio que exige que esas circunstancias imprevistas sean calificadas por un juez en el desarrollo de un 

proceso contencioso. 

A la fecha de conformidad con el Decreto 579 del 15 de marzo de 2020, dispone que las únicas 

modificaciones válidas son las suscritas por las partes atendiendo los acuerdos que libre y espontáneamente 

quieran suscribir, los cuales en el caso particular no han sido cumplidos por su parte.  

Es menester recordar que estas causales de fuerza mayor no exoneran del pago del canon ni tampoco 

generan la exclusión de las cláusulas penales, salvo acuerdo en contrario. Para el caso particular se 

recuerda que la totalidad de las obligaciones adquiridas se encuentran vigentes y pueden ser exigibles según 

las garantías constituidas a la celebración del contrato las cuales han sido renovadas hasta la fecha. 

Inclusive en el cuerpo del contrato se relacionan tres arrendatarios los cuales se encuentra obligados de 

manera solidaria e incondicional así: 

“VIGESIMA CUARTA.- DEUDORES SOLIDARIOS. Son deudores solidarios del presente contrato 
GUSTAVO ORTIZ MOLINA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.308.034 EXPEDIDA 
EN BOGOTÁ Y LUZ MARINA CARANTON MOLINA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 
35.500.435 los suscritos identificados anteriormente se declaran deudores del ARRENDADOR en forma 
solidaria e indivisible junto con el ARRENDATARIO, indicando al inicio de este documento, de todas las 
cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el término inicialmente pactado como 
durante sus prorrogas o renovaciones expresas o tacitas y hasta la restitución material del inmueble al 
ARRENDADOR. Responderemos por el cumplimiento y por el pago por concepto de arrendamiento, 
servicios públicos, indemnizaciones, daños en el inmueble, cuotas de administración, cláusulas penales, 
gastos de cobranza, costas procesales y cualquier otra derivada del contrato, las cuales podrán exigidas por 
el ARRENDADOR a cualquiera de los obligados (…)” 

Por lo que, para evitar procesos judiciales, hacer efectivas pólizas, requerimientos por cobranza y demás 

alternativas jurídicas de las que dispone el ARRENDADOR, se ofrece tal como se ha reiterado en el presente 

documento a llegar a un acuerdo referente al plazo para el pago de los cánones durante el estado de 

emergencia. 

4.   Sobre la presunta imposibilidad de sacar mercancía del local ubicado en El Centro Comercial Centro 

Suba que usted manifiesta en el contenido del correo electrónico dirigido el día de hoy al arrendador, me 

permito anotar que ello no corresponde a la realidad, en consideración de que el centro comercial está 

gestionando por medio de la administración el retiro de mercancía de los locales comerciales previa solicitud 

y diligenciamiento del formato de retiro de mercancía. Esta obligación es para todos los almacenes del 
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Centro Comercial. Al respecto el día de hoy se estuvo haciendo verificación con el Centro Comercial y no 

existe requerimiento alguno de su parte al respecto. 

Este proceso de verificación para acceder a retirar mercancía del Centro Comercial es una práctica que se 

ha realizado siempre, por lo que todos los arrendadores y arrendatarios se encuentran obligados a cumplir 

con la normativa de propiedad horizontal establecida. 

Por lo que de conformidad al texto que se transcribe a continuación se evidencia que se manifiestan 

situaciones que no solo NO corresponden a la realidad, si no que acusan falsa y gravemente al arrendador 

de haber ejercido un mal trato hacia usted, cuando los chats que ha sostenido por WhatsApp evidencia no 

solo la plena disposición del arrendador si no su absoluto respeto por usted, tal como se ha sostenido desde 
el inicio de la relación comercial (prueba 3): 

“Buenos días señor ANDRÉS le comparto la carta de mi decisión sobre el local en centro suba 5117 el cual 
tome la decisión de no seguir con él ya que el día de ayer por parte suya u de la administración me trataron 
como si yo fuera un ladron y no pudiera sacar nada de dicho establecimiento y no darme posibilidad de 
ventas para responder por este arriendo quedó muy atento a sus comentarios gracias” 

 

Finalmente, y en atención a la emergencia social lo invitamos a acogerse a un sistema de plazos en el pago 

de los cánones para que pueda continuar ejerciendo su actividad comercial en consideración a que el 

Gobierno Nacional actualmente se encuentra reactivado la economía y abriendo los Centros Comerciales. 

 

PRUEBAS 

 

De las comunicaciones sostenidas entre las partes se adjuntas las presentes pruebas que de ser necesario 

se descargarán completamente de las bases de datos electrónicos de la plataforma WhatsApp: 

1. Pago parcial mes de abril y prueba del saldo adeudado 

2. Solicitud de cumplimiento con el acuerdo pactado 

3. Presunta negativa del centro comercial de permitir retirar mercancía del local 

  

Cordialmente,  

 

 

 

Andrea Carolina Rodríguez Enciso  

Directora Jurídica Enciso Enciso Abogados. 
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andrezitro@hotmail.com

De: carolina@enciso-abogados.com
Enviado el: viernes, 18 de septiembre de 2020 9:05 p. m.
Para: Andres Ortiz
Asunto: Rv: propuesta d pago local 5-117
Datos adjuntos: propuesta.docx

 
 
Enviado desde mi Huawei 
 
 
-------- Mensaje original -------- 
De: Info@enciso-abogados.com 
Fecha: vie., 22 may. 2020, 3:17 p. m. 
Para: carolina@enciso-abogados.com 
Asunto: Rv: propuesta d pago local 5-117 

 
 
Enviado desde mi Huawei 
 
 
-------- Mensaje original -------- 
De: Lopez alvarez Asesorias juridicas <lopez_alvarezsas@yahoo.es> 
Fecha: vie., 22 may. 2020, 2:58 p. m. 
Para: info@enciso-abogados.com 
Asunto: propuesta d pago local 5-117 

Reciba usted un cordial saludo , adjunto envió propuesta  
 

LOPEZ Y ALVAREZ ASESORIAS 
JURIDICAS     S.A.S  
  
TELEFONOS 3700434 - 3700336         CELULARES 3124331080 - 3153606137 
OFICINA CARRERA 38 No. 9 - 63 OFICINA 611 - BOGOTA 
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Bogotá D.C., 22 de Mayo  del 2020 

 
 
Señores 
CESAR ANDRÉS ORTIZ GUERRA 
Bogotá 
 
 
REF.  TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL 
POR ABANDONO  5-117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO 
COMERCIAL CENTRO SUBA. 
 
 
Reciba usted un cordial saludo, por medio de la presente atendiendo la 
conversación sostenida con la doctora Andrea Carolina Rodríguez,  me permito 
realizar la siguiente  propuesta de pago para realizar  la  entrega formal del local 
comercial de la referencia, toda vez  que el objeto del contrato del local comercial 
no se está cumplido en los últimos tres meses y me permito argumentarlo así:  
 
Atendiendo su comunicado de fecha 21 de mayo del 2020, nuestra propuesta es 
así:  
 

- Se pagaría el saldo adeudado del canon de arrendamiento del mes de abril 
del 2020. 

- Se pagaría el 60% del canon de arrendamiento del mes de mayo de 2020 
- Se reconocería un canon de arrendamiento como clausula penal. 

 
Los anteriores dineros los pagaría al momento que usted reciba el local comercial, 
toda vez que estos dineros me tocaría adquirir un préstamo con un particular para 
poderle cumplir a usted, ya que dinero en efectivo como tal no tengo en estos 
momentos por que no he podido vender y mi único ingreso proviene del local.  
 
Solicito se tenga en cuenta mi propuesta toda vez que: 
 
PRIMERO: Que el objeto del contrato el cual es  el “Goce” del local comercial no 
se ha venido ejerciendo. Toda vez que no se puede abrir y vender las mercancías, 
por ende no se puede disfrutar del local.  
 
 
SEGUNDO:   Que el Centro  comercial lleva cerrado hace Tres (3)  meses, es 
decir, el objeto del contrato tampoco se está ejecutando, toda vez que por decreto 
presidencial no podemos abrir los locales; pero usted Como arrendador y/o 
propietario  tampoco me puede garantizar que el local comercial estará abierto al 
público en los próximos seis meses, para tratar de recuperar mi dinero y el dinero 
que le tengo a usted que pagar por  concepto de cánones de arrendamiento, ya 
que esto es un hecho incierto.    
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En el caso en cuestión, no se podía prever que continuara la pandemia, y como 
consecuencia de ella la declaratoria por segunda ocasión la declaratoria de  
emergencia ocasionada por el COVID- 19 en todo el territorio Nacional y la orden 
de aislamiento obligatorio que conlleva el cierre de los establecimientos de 
comercio, siendo esto un hecho extraño para las partes, por otro lado, estas 
circunstancias resulta irresistible pues el riesgo no se materializa con el giro 
normal del negocio, sino de un hecho totalmente ajeno.  

Por lo tanto, se presenta un evento de fuerza mayor en la presente relación 
contractual, pues, por un lado, me encuentro imposibilitado en superar dicho 
hecho, toda vez que el Decreto 531 del 8 de abril del 2020, ordenó el aislamiento 
obligatorio a todas las personas habitantes de la República de Colombia. 

Atendiendo el comunicado de su apoderada, donde en una manera poco 
convencional me comunica “ De conformidad con la cláusula transcrita y con 
dispuesto en el Código de Comercio que regula lo correspondiente a los contratos 
de arrendamiento de local comercial la “entrega simbólica” es una figura que 
jurídicamente no existe, por lo que no tendrá validez.  
 
Por el contrario, si se llegase a ABANDONAR el local, los cánones seguirán 
causándose, de conformidad con el artículo 3 del decreto 579 de 2020”  esto tengo 
que manifestarle que estaría en contra de lo pactado en el contrato de 
Arrendamiento en su Clausula Veintidós “quien podrá entregar el inmueble es el 
“DEUDOR SOLIDARIO” por lo mismo no se estaría causando cánones de 
arrendamiento. 
 
Ya que la única intención es terminar esta relación comercial, la cual ya no se 
puede continuar, por las razones antes expuestas y por qué lo puedo resumir en 
una sola palabra no tengo dinero. 
 
    
Agradezco su respuesta 
 
 
 
Atentamente.  

 

 

FABIAN ANDRES ORTIZ CARATON  
C.C. 80.795.253 de Bogotá 
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 22 de mayo de 2020 8:01 a. m.
Para: fao2210@hotmail.com; Fabian andres Ortiz caranton
Asunto: Comunicación Local 5-117 CC Centro Suba
Datos adjuntos: Comunicación Local 5-117 CC Centro Suba.pdf

Andres reciba un saludo 
 
De manera atenta remito en documento adjunto información sobre  el local 5-117 
 
 
Cordialmente, 
 
Cesar Andres Ortiz Guerra 
Propietario Local 5-117 
CC Centro Suba  
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Bogotá D.C., 21 de mayo de 2020 

 

Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Calle 99 No. 71F - 23 
Ciudad 
E.S.M        
  

Ref. Propuesta contrato Local Comercial 5-117 Centro Comercial Centro Suba 

 

Cordial saludo, de manera atenta me dirijo a usted, ya que el día de ayer recibí una llamada de un señor 

que se presentó como su abogado, quien me manifestó que van a hacer una “entrega simbólica del Local 
Comercial 5-117", respecto de lo que me permito manifestarle: 

 

1. En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 215 de la Constitución Política al 

Presidente de la República de Colombia, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo 

de lo previsto en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 "Por el cual se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional”, se expide el Decreto 

Legislativo 579 del 10 de abril de 2020, "Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de 
propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”. 

 
2. Por las graves y generalizadas afectaciones que ha producido la pandemia del Covid-19 en las 

relaciones contractuales establecidas de manera anterior a la contingencia, el Gobierno Nacional 
mediante el Decreto Legislativo 579 del 10 de abril de 2020 ha invitado a las partes intervinientes 

en el negocio para llegar a acuerdos sobre las condiciones especiales para el pago de los cánones 

en la contingencia. 

 

3. Usted a la fecha tiene un contrato suscrito y vigente con el propietario del Local Comercial 5-117 

ubicado en el Centro Comercial Centro suba. 

 

4. En consideración a los acuerdos a los que deben llegar las partes, el 6 de abril de 2020 el arrendador 

acordó con usted de manera verbal (telefónicamente) que el arrendamiento del mes de abril sería 

recibido en dos partes, la primera equivalente a novecientos mil pesos ($ 900.000) que fue 

consignada el mismo día del acuerdo y la para segunda correspondiente al saldo de novecientos  
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ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis pesos ($ 983.866) saldo frente al cual se le daría un 
plazo para que usted pudiera hacer el pago. 

 

Así las cosas, con posterioridad a esta fecha usted el 12 mayo comunica que tiene ochocientos mil 

pesos ($ 800.000) y pregunta que si puede condonarse el saldo de ciento ochenta y tres mil 

ochocientos sesenta y seis pesos ($ 183.886), adicionalmente solicita que requiere un descuento 

por el 50% del arriendo del mes de mayo. El arrendador da respuesta mediante WhatsApp a esta 
solicitud diciéndole que él recibe los ochocientos mil pesos ($ 800.000) quedando un saldo de ciento 

ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis pesos ($ 183.886), indicándole que una vez se haga 

el pago de la totalidad del mes de abril se procederá a realizar un acuerdo de pago para el mes de 

mayo de 2020.  

 
Paso seguido, el 13 de mayo del año en curso, el arrendatario manifiesta en principio su intención 

de pago y luego al finalizar el día comunica que no pudo obtener el dinero para realizar la 

consignación del canon correspondiente al mes de abril por valor de novecientos ochenta y tres mil 

ochocientos sesenta y seis pesos ($ 983.866). 

Así las cosas, a la fecha usted se encuentra en mora parcial del cumplimiento del canon del mes de 

abril por lo que se ha incumplido un acuerdo de pago previo y también se ha constituido mora sobre 

el canon del mes de mayo que debió haberse consignado dentro de los 5 primeros días del mes en 

curso. 

5. Con posterioridad a este acuerdo fallido usted hace envío de un comunicado el día 14 de mayo de 

2020 solicitando la terminación del contrato de arriendo comercial. 

 

6. En fecha 14 de mayo del año en curso se le da respuesta a su solicitud vía correo electrónico, a la 

dirección por usted anotada en el contrato de arrendamiento para notificaciones. 

En el mencionado documento se le invita a llegar a un acuerdo entre las partes, ya que, si bien usted 

se encuentra afectado económicamente por la pandemia, el arrendador no ha corrido mejor suerte. 

7. Habiendo pasado 5 días sin respuesta de su parte, el día de ayer mi cliente recibió una llamada de 

un señor que se presentó como su abogado, la cual fue remitida a mi oficina, en la que se me informó 

que se va a hacer una “entrega simbólica” del local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial 

Centro Suba a la Administración del Centro Comercial o a la Policía Nacional. 

 

8. Al respecto debo manifestarle que el Gobierno Nacional no ha emitido Decreto alguno que invalide 

los acuerdos contractuales y en el entendido en que existe un contrato de arriendo suscrito y vigente, 

se aplica para el presente caso lo establecido al respecto de la restitución: 
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“VIGÉSIMA QUINTA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE. Terminado el presente contrato, el 
ARRENDATARIO o deudor solidario facultado deberá entregar el precitado inmueble al 
ARRENDADOR en forma personal o a quien este autorice para recibirlo, conforme al inventario 
inicial, obligándose a presentar los recibos de Servicios Públicos debidamente pagados, junto con 
el respectivo Paz y Salvo de la administración, En relación con  los servicios públicos pendientes de 
verificar EL ARRENDATARIO garantizará su pago mediante provisión proporcional y equivalente al 
promedio de sus dos (2) últimos consumos según la factura respectiva. No será válida ni se 

entenderá como entrega formal y material del inmueble arrendado la que se realice por 

medios diferentes a los estipulados en la Ley o en el presente contrato” (negrilla y subrayado 

fuera del texto). 

9. De conformidad con la cláusula transcrita y con dispuesto en el Código de Comercio que regula lo 

correspondiente a los contratos de arrendamiento de local comercial la “entrega simbólica” es una 
figura que jurídicamente no existe, por lo que no tendrá validez. 

Por el contrario, si se llegase a ABANDONAR el local, los cánones seguirán causándose, de 

conformidad con el artículo 3 del decreto 579 de 2020: 

“Artículo 3. Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. Las 
partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales para el pago de los 
cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta 
(30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán incluirse intereses de mora ni penalidades, 
indemnizaciones o sanciones provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes.  

De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el arrendatario pagará 

la totalidad de las mensualidades correspondientes al periodo mencionado en el inciso 

anterior, bajo las siguientes condiciones: (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

10. Con el propósito de evitar un desgaste económico y jurídico al respecto, de manera atenta y 

conciliadora lo invito nuevamente a llegar a un arreglo para suscribir un otrosí. 

 

11. De conformidad a las tareas que me han sido encomendadas en este trámite de arreglo directo 

quiero hacerle la siguiente propuesta para su consideración: 

 

VALOR DEL CANON Y EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN ACTUALES 

Actualmente el canon de arrendamiento tiene un valor de: $ 1.883.866 

Corresponde al concepto de expensas comunes por administración el monto de: $ 658.300 el cual está 

incluido en el canon. 
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En el marco de esta crisis si bien a usted se le presentan dificultades para asumir el pago del canon, a 

mi cliente también le representa una pérdida, ya que depende del ingreso generado por el contrato de 

arriendo que ha suscrito con usted. 

 

Por las anteriores consideraciones se le propone:  

ARREGLO DIRECTO SOBRE LAS CONDICIONES ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS CÁNONES 

a. Respecto de canon generado en abril deberá ponerse al día en lo correspondiente al saldo por valor 

novecientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis pesos ($ 983.866), tal como fue acordado 

inicialmente 

b. Se le propone un 20% de descuento en los cánones de mayo, junio y julio 

c. La administración continuará siendo incluida en el valor del canon y pagada por el ARRENDADOR. 

d. En atención a las disposiciones del Gobierno Nacional no se harán efectivas las sanciones por mora 

de los meses de Abril a Junio de 2020 estipuladas en el contrato. 

e. De llegarse a un acuerdo escrito entre las partes tampoco se le cobrarán los intereses corrientes 

autorizados en el Decreto 579 de 2020 durante los meses de abril a junio: 

“Artículo 3. Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. 

(…) El arrendatario deberá pagar al arrendador intereses corrientes a una tasa equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de la Tasa de Interés Bancario Corriente (TIBC), en la modalidad de 
consumo y ordinario, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre los montos 
no pagados en tiempo, durante el período correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia 
del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020”. 

Al respecto estaré atenta a sus observaciones las cuales serán recibidas solamente por escrito a la dirección 
electrónica carolia@enciso-abogados.com con el propósito exponérselas al arrendador y procurar un arreglo 

directo que beneficie a ambas partes. 

12. De no lograrse un acuerdo entre las partes, la terminación del contrato como usted propone en el 

documento con fecha del 14 de mayo de 2020 será aceptada con el pago de los cánones generados 

hasta la fecha de finalización del acuerdo de voluntades para poder proceder al pago de 

administración, adicionalmente debe cancelarse el valor correspondiente a la cláusula penal por 

terminación anticipada y prueba del pago de los servicios públicos que correspondan hasta la fecha 
de la entrega  y acorde lo establecido en el contrato vigente de arrendamiento: 

       A la fecha el cálculo sería aproximadamente el siguiente: 

Canon abril (saldo)  $     983.866 

Canon mayo   $  1.883.886 

Cláusula penal   $  3.767.772 

Total   $  6.635.524 
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13. Quiero ponerle de presente que la falta de acuerdo o la entrega en indebida forma lo hará incurrir 

en los siguientes gastos que se anotarán a continuación de manera aproximada: 

Saldo Canon mes de abril  $              983.866 
Canon del mes de Mayo  $           1.883.866 
Los cánones que se generen hasta el momento en que las partes 
de común acuerdo realicen la entrega del bien o hasta que un 
juez lo ordene. 

      Valor por definir 

Cláusula penal  $           3.767.732 
Honorarios de representación de su abogado de confianza en los 
procesos que se inicien para la entrega del local comercial y en 
su defensa en el proceso ejecutivo. 

$           7.000.000 
 

Los honorarios que se generen por mi representación en el cobro 
extrajudicial y judicial en eventual proceso ejecutivo para la 
recuperación de las sumas adeudadas a mi cliente de 
conformidad con la cláusula vigésima cuarta del contrato. 

$           7.000.000 

Si se llegaren a causar cánones de arriendo con posterioridad a 
la vigencia del Decreto 579 de 2020, y no haya habido una 
entrega de conformidad entre las partes o medie una orden 
judicial para hacer la entrega del bien, se cobrará lo 
correspondiente a las sanciones estipuladas en la cláusula 
décima séptima del contrato por mora. 

$          3.767.732 

Teniendo en cuenta los valores aproximados ya que a la fecha 
no pueden ser cuantificados en su totalidad, llevar la situación a 
instancias judiciales puede llegar a representarle el siguiente 
valor (aproximado) 

$         24.403.196 

 

14. Finalmente, de no llegar a un acuerdo, usted afectaría el patrimonio de sus deudores solidarios a 

quienes puede cobrárseles sin necesidad de constitución en mora, de conformidad con la cláusula 
vigésima cuarta. 

COPIAS 

Se remite copia de la presente comunicación a los deudores solidarios GUSTAVO ORTIZ MOLINA y LUZ 
MARINA CARANTON MOLINA en la Calle 99 No. 71F - 23 
 

Quedo muy atenta de su respuesta positiva 

 

_____________________________________________ 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO 

Directora Jurídica Enciso Enciso Abogados  

 
Dirección de notificaciones electrónica: carolina@enciso-abogados.com 
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: sábado, 23 de mayo de 2020 3:42 p. m.
Para: fao2210@hotmail.com; Fabian andres Ortiz caranton
Asunto: Respuesta al documento con fecha 22 de mayo de 2020
Datos adjuntos: Respuesta.pdf

 
 
Andres reciba un saludo 
 
De manera atenta remito en documento adjunto la respuesta al documento con fecha 22 de mayo de 2020 con 
referencia: “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL POR ABANDONO  5-117 EL CUAL SE 
ENCUENTRA DEL CENTRO COMERCIAL CENTRO SUBA”  
 
 
Cordialmente, 
 
Cesar Andres Ortiz Guerra 
Propietario Local 5-117 
CC Centro Suba  
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Bogotá D.C., 23 de mayo de 2020 

 

Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M        
  

Ref. Respuesta al documento con referencia “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL 
COMERCIAL POR ABANDONO  5-117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO COMERCIAL CENTRO SUBA”  

 

Cordial saludo, de manera atenta me dirijo a usted, dando respuesta al documento que se me hizo llegar 
a través de mi abogada con fecha 22 de mayo de 2020 y referencia: “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y 
ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL POR ABANDONO  5-117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO 
COMERCIAL CENTRO SUBA” [SIC] 

Estudiando su propuesta, la cual me remite en un documento que usted no suscribe y se envía desde 
un correo electrónico diferente al suyo, me permito manifestar que:  NO ACEPTO el acuerdo de pago 
que usted me propone, por lo que de conformidad con el artículo 3 del decreto 579 de 2020 el contrato 
regirá conforme a las condiciones pactadas: 

“Artículo 3. Estipulaciones especiales respecto del pago de los cánones de arrendamiento. Las 

partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales para el pago de los 

cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el 

treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán incluirse intereses de mora ni 

penalidades, indemnizaciones o sanciones provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes.  

De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el arrendatario 

pagará la totalidad de las mensualidades correspondientes al periodo mencionado en el 

inciso anterior, bajo las siguientes condiciones: (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

Por otra parte, me permito aclarar que la restitución del inmueble solo será posible con la terminación 
del contrato por mutuo acuerdo y pongo de manifiesto que NO he llegado a ningún acuerdo con usted 
al respecto. Por el contrario, le recuerdo que el contrato de arrendamiento se encuentra actualmente 
prorrogado y vigente, de tal manera que para dar terminación anticipada al contrato de arrendamiento 
usted debe: 

a. Pagar los cánones adeudados en su totalidad. 
b. Pagar la cláusula penal 
c. Presentar los recibos de pago de servicios públicos domiciliarios al día atendiendo a la cláusula 

vigésima quinta del contrato: “(…) presentar los recibos de servicios públicos debidamente pagados junto con 

el respectivo paz y salvo de la administración en relación con los servicios públicos pendientes de verificar, el 

arrendatario garantizará su pago mediante provisión provisional y equivalente al promedio de sus dos últimos 

consumos según la factura respetiva (…)” 
d. Presentar el paz y salvo de la administración del Centro Comercial 
e. Entregar el bien exclusivamente al propietario del inmueble 
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Adicionalmente al leer el documento que me fue remitido con fecha 22 de mayo de 2020,  le aclaro que 
la cláusula del contrato de arrendamiento vigente que regula la restitución del inmueble indica que  la 
entrega del bien se podría realizar a la terminación del contrato por parte del ARRENDATARIO o  la 
pueden hacer los deudores solidarios, sin embargo, el RECIBO DEL LOCAL COMERCIAL 5-117 es 
una facultad que solo YO poseo en mi calidad de ARRENDADOR,  y no será válida la entrega que se 
pretenda realizar a persona diferente de conformidad con la cláusula Vigésima Quinta del contrato, so 
pena de incumplimiento: 

 

“VIGÉSIMA QUINTA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE. Terminado el presente contrato, el 
ARRENDATARIO o deudor solidario facultado deberá entregar el precitado inmueble al 

ARRENDADOR en forma personal o a quien este autorice para recibirlo, conforme al 

inventario inicial, obligándose a presentar los recibos de Servicios Públicos debidamente 

pagados, junto con el respectivo Paz y Salvo de la administración,  En relación con  los servicios 

públicos pendientes de verificar EL ARRENDATARIO garantizará su pago mediante provisión 

proporcional y equivalente al promedio  de sus dos (2) últimos consumos según la factura 

respectiva. No será válida ni se entenderá como entrega formal y material del inmueble 

arrendado la que se realice por medios diferentes a los estipulados en la Ley o en el 

presente contrato” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

Por lo tanto, al no haber acuerdo entre las partes, el contrato no sufre modificación alguna y NO acepto 
restitución o entrega del inmueble en las condiciones que usted me ha manifestado. Así las cosas, el 
abandono del inmueble constituirá incumplimiento del contrato por lo que las sumas adeudada a 
la fecha serán exigidas, junto con los cánones que se causen hasta la entrega efectiva del bien de 
conformidad con la cláusula vigésima quinta del contrato y demás sumas correspondientes que se 
causen a mi favor. 

Finalmente le informo que, para evitar confusiones, todas las comunicaciones que se sostengan al 
respecto de la presente situación solo serán atendidas por escrito y al correo electrónico: 
andrezitro@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________________________ 
Cesar Andres Ortiz Guerra  
C.C. No. 16.286.991 
Propietario y arrendador local comercial 5-117  
Centro Comercial Centro Suba  
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 27 de mayo de 2020 11:37 p. m.
Para: fao2210@hotmail.com; Fabian andres Ortiz caranton
Asunto: Respuesta Entrega Local 5-117 por abandono.

Datos adjuntos: 1. DECRETO 636 DEL 6 DE MAYO DE 2020.pdf; 2. DECRETO 689 DEL 22 DE MAYO DE 
2020.pdf; Respuesta “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL 
COMERCIAL POR ABANDONO 5-117 EL CUAL SE ENCUENT[5764].pdf

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2020 
 
Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M 
 
Ref. Respuesta “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL  
POR ABANDONO 5-117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO COMERCIAL CENTRO  
SUBA” (SIC) 
 
Buenas noches, atendiendo a su comunicación de fecha 21 de mayo de 2020,  
la cual fue recibida de manera física en la dirección calle 25f # 80c-25  
piso 2 el día 26 de mayo del año en curso, doy respuesta en documento  
adjunto. 
 
 
Cordialmente 
 
 
Cesar Andrés Ortiz Guerra 
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Bogotá D.C., 27 de mayo de 2020 

 

Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M        
  

Ref. Respuesta “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL POR ABANDONO 5-

117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO COMERCIAL CENTRO SUBA” (SIC) 

 

Buenas noches, atendiendo a su comunicación de fecha 21 de mayo de 2020, la cual fue recibida de 
manera física en la dirección calle 25f # 80c-25 piso 2 el día 26 de mayo del año en curso, en la cual 
manifiesta el incumplimiento de su parte respecto del contrato de arrendamiento del local 5-117 ubicado 
en el centro comercial Centro Suba, documento que actualmente se encuentra vigente. Adicionalmente 
respecto a su comunicación me permito manifestar: 

En primer lugar, se procedió de mala fe al abandonar el local comercial 5-117, ya que se desatendió el 
Decreto 579 del 15 de abril de 2020 que dispone que de no haber acuerdo entre las partes el contrato 
rige conforme a lo inicialmente pactado. Ahora bien, al respecto de la entrega del inmueble, me permito 
recordar que por normativa del Gobierno Nacional fue limitada la libre circulación de todas las personas 
residentes en Colombia, con ocasión a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID 19. 

Al respecto, toda persona que se movilice por fuera de las excepciones contenidas en el Decreto 636 de 
2020, expone al resto de la población a un contagio masivo y se hará responsable de las multas y 
sanciones que las autoridades le impongan por desacato (prueba1): 

Decreto 636 de 2020 artículo 10: “Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las 

medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal 

prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas prevista en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 

780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue.” 

Código Penal “ARTICULO 368. VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS. <Pena aumentada por el 
artículo 1 de la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que viole medida sanitaria adoptada 

por la autoridad competente para impedir la introducción o propagación de una epidemia, incurrirá en 

prisión de cuatro (4) a ocho (8) años”. 

Ahora bien, con ocasión de la presente crisis que ha provocado la pandemia, la restricción de libre 
circulación para los ciudadanos colombianos se ha extendido hasta el 31 de mayo del año en curso, de 
conformidad con el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020. (prueba 2) 

Atendiendo a la cita que usted impone para hacer la “restitución por abandono” del Local 5-117 ubicado 
en el Centro Comercial Centro Suba, el día 28 de mayo del año en curso a las 10:00 am, dentro de las 
instalaciones de la propiedad horizontal, le indico que NO me encuentro dentro de las excepciones para 
movilizarme por la ciudad, por lo que NO puedo acercarme al Local de mi propiedad para hacer el recibo 
del inmueble. 
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Finalmente, la diligencia de restitución que con ocasión al abandono e incumplimiento contractual que 
usted ha ocasionado, deberá reprogramarse con posterioridad al levantamiento de las restricciones que 
con ocasión a la pandemia ha establecido el Gobierno Nacional. 

Llegado ese momento y que las disposiciones del gobierno lo permitan estaré presto a colaborar con la 
restitución y así poder llevar a cabo la diligencia establecida en la cláusula vigésima segunda conforme 
a la autorización que usted ha delegado en cabeza del deudor solidario GUSTAVO ORTIZ CARANTÓN. 

 

PRUEBAS 

1. Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 

2. Decreto 689 de 2020 

 

NOTIFICACIONES 

Todas las comunicaciones relacionadas con el contrato de arrendamiento del local comercial 5-117 
ubicado en el Centro Comercial Centro Suba serán recibidas únicamente de manera escrita, firmadas 
por el arrendatario y dirigidas al correo electrónico: andrezitro@hotmail.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

_________________________________ 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
C.C. 16.286.991 
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PRESIDE(~ClA DE LAREPÚBLtCA 

'(-., , SECRET/~RiA JURíDICA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO NÚMERO ~ '. 636 DE 2020 

-61\11 V 2020 
Por el cual se imparten instrucciones en vPr1u~ ~ fa emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 
numeral4del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, yel 

artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público en todo el 
territorio nacional. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-
483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero sólo en 
la medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la 
comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de las demás 
personas, y'en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los 
demás derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero, como lo ha 
sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de 
necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las 
limitaciones que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin ql,.le tengan la debida 
justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales", (La 
negrilla fuera del texto original). 

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y el 
Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
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636, '" DECRETO NÚMERO ~ __'-'_'~....--~_....- ___ DE 2020 PÁGINA 2 PE 22 

Continuación del Decreto: "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público," 

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y la familia  
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y les  
garantizará los servicios de seguridad social integral.  
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política,  
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad,  
y obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias  
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.  

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la 
Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

"En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de policía es, una de las 
manifestaciones asociadas al vocablo policía, que se caracteriza por su naturaleza 
puramente normativa, y por la facultad legítima de regulaci6n de la libertad con actos de 
carácter general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos ordinarios y 
dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad públicas que lo 
componen. Esta facultad que permite limitar en general el ámbito de las libertades públicas 
en su relación con estos términos, generalmente se encuentra en cabeza del Congreso de 
la República, en donde es pleno, extenso y preciso, obviamente ajustado a la Constitución, 
y, excepcionalmente, también en los términos de la Carta Polltica está radicado en 
autoridades administrativas a las cuales se les asigna un poder de policía subsidiario o 
·residual como en el caso de la competencia de las asambleas departamentales para expedir 
disposiciones complementarias a las previstas en la ley. 

De otra parte. la función de policía implica la atribución y el ejercicio de competencias 
concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del poder de pOlicía a las 
autoridades administrativas de policía; en últimas, esta es la gestión administrativa en la que 
se concreta el poder de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos generales impuestos 
por la ley en el orden nacional. Su ejercicio compete exclusivamente al presidente de la 
República, a nivel nacional, según el articulo 189-4 de la Carta, y en las entidades 
territoriales a los gobernadores y los alcaldes quienes ejercen la función de policía 
(arts. 303 y 315-2 C.P.), dentro del marco constitucional, legal y reglamentario. 

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la ley y del reglamento superior 
se delimitan derechos constitucionales de manera general y abstracta y se establecen las 
reglas legales que permiten su específica y concreta limitación para garantizar los elementos 
que componen la noción de orden público policivo. mientras que a través de la función de 
policía se hacen cumplir jurídicamente y a través de actos administrativos concretos. las 
disposiciones establecidas en las hipótesis legales, en virtud del ejercicio del poder de 
policía." (Negrilla fuera de texto original) 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-045 de 1996, al pronunciarse sobre 
el orden público, manifestó: 

"5.1 Los derechos fundamentales no son absolutos 

Como lo ha señalado esta Corporación en réiterada jurisprudencia. no hay derechos ni 
libertades absolutos. La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los derechos y las 
libertades dentro de la convivencia pacífica; si el derecho de una persona fuese absoluto. 
podría pasar por encima de los derechos de los demás. con lo cual el ph,lralismo, la 
coexistencia y la igualdad serían inoperantes. También cabe resaltar un argumento 
homológico. lo cual exige que, en aras de la proporcionalidad sujeto-objeto. este último sea 
también limitado. ¿Cómo podría un sujeto finito y limitado dominar jurídicamente un objeto 
absoluto? 

En el consenso racional y jurídico cada uno de los asociados, al cooperar con los fines 
sociales, admite que sus pretensiones no pueden ser ilimitadas, sino que deben ajustarse al 
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orden público y jamás podrán sobrepasar la esfera donde comienzan los derechos y 
libertades de los demás. 

Ahora bien, cabe hacer una distinción con fundamento en la realidad jurídica: Una cosa es 
que los derechos fundamentales sean inviolables, y otra muy distinta es que sean absolutos. 
Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: E.n efecto, el núcleo esencial de 
lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, su racionalidad, es inalterable. Pero 
el hecho de predicar su inviolabilidad no implica de suyo afirmar que los derechos 
fundamentales sean absolutos, pues lo razonable es pensar que son adecuables a las 
circunstancias. Es por esa flexibilidad que son universales, ya que su naturaleza permite que, 
al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. De ahí que puede decirse 
que tales derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial 
es intangible. Por ello la Carta Política señala que ni aún en los estados de excepción 
se "suspenden" los derechos humanos y que, en todo caso, siempre se estará de 
conformidad con los principios del derecho internacional humanitario. Se deduce que cuando 
se afecta el, núcleo esencial de un derecho fundamental, éste queda o violado o suspendido. 

5.1.2 El orden público como derecho ciudadano 

El criterio de ver al mantenimiento del orden público como una restricción de los derechos, 
es algo ya superado. El orden público, en primer término, es una garantía de los derechos 
y libertades comprendidos dentro de él. El Estado social de derecho, se fundamenta en el 
orden (parte estática) y produce un ordenamiento (parte dinámica). En la parte estática entra 
la seguridad de la sociedad civil dentro del Estado, y en la parte dinámica la acción razonable 
de las libertades. Luego el orden público supone el ejerciCio razonable de la libertad. 
Es así como el pueblo tiene derecho al orden público, porque éste es de interés 
general, y como tal, prevalente. 

Para la Corte es claro que el orden público no sólo consiste en el mantenimiento de la 
tranquilidad, sino que, por sobre todo, consiste en la armonía de los derechos, deberes, 
libertades y poderes dentro del Estado. La visión real del orden público, pues, no es otra 
que la de ser el garante de las libertades públicas. Consiste, para decirlo con palabras de 
André Hauriou, en la coexistencia pacífica entre el poder y la libertad. No hay libertad sin 
orden y éste no se comprende sin aquella. Libertad significa coordinación, responsabilidad, 
facultad de obrar con conciencia de las finalidades legítimas, y no desorden, anarquía o 
atropello. Toda situación de inseguridad, anula la libertad, porque el hombre que se ve 
sometido a una presión sicológica, que le lleva al miedo de ser agredido por otros, 
constantemente y sin motivo, no es verdaderamente libre. El orden público, entonces, implica 
la liberación del hombre, porque le asegura la eficacia de sus derechos, al impedir que otros 
abusen de los suyos". (Negrilla fuera de texto original) 

Que en la sentencia C-225 de 2017 la honorable Corte Constitucional define el concepto de 
orden público, así: 

"La importancia constitucional de la media ambiente sano, elemento necesario para 
la convivencia social, tal como expresamente lo reconoci6 la Ley 1801 de 2016, 
implica reconocer que el concepto clásico de arden público, entendido como "el 
conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la 
prosperidad general y el goce de los derechos humanos", debe completarse con el 
medio ambiente sano, como soporte del adecuado desenvolvimiento de la vida en 
sociedad. En este sentido, el orden público debe definirse como las condiciones de 
seguridad, tranquilidad y de sanidad medioambiental, necesarias para la convivencia 
y la vigencia de los derechos constitucionales, al amparo del principia de dignidad 
humana". 

Que de conformidad con el articulo 296 de la Constitución Politica, para la conservación del 
orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 
presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de 
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los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y 
con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será agente 
del presidente de la República para el mantenimiento de orden público. . 
Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 
conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 
órdenes que reciba del presidente de la República. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, 
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República 
o gobernador respectivo, yen relación con el orden público, (i) conservar el orden público en 
el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y 
del respectivo gobernador. 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policía, 
entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 
municipales. 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del presidente 
de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley, (ii) tomar las medidas 
que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco 
de la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; (iii) 

impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y restablecer la 
convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación 
con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

Que de conformidad con los articulas 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como categorías 
jurídicas las siguientes: (ij Seguridad: garantizar la protección de los derechos y libertades 
constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr 
que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con plena 
observancia de los derechos ajenos. (Hij Ambiente: favorecer la protección de los recursos 
naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) 

Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como un 
derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones 
de bienestar y calidad de vida. 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone en 
el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo 
del derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Estado 
Social de Derecho. 

Que de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 
Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (i) una 
fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se realiza el 
proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (H) una fase de contención, que 
inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la vigilancia en salud 
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pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que el objetivo es 
identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles contactos para evitar la 
propagación y (iii) una fase de mitigación, que inicia cuando, a raíz del seguimiento de casos, 
se evidencia que en más del 10% de los mismos no es posible establecer la fuente de 
infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas para reducir el impacto de la enfermedad 
en términos de morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y de los efectos 
sociales y económicos derivados. 

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se confirmó la 
presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de contención, el 20 
de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de controlar la velocidad de 
aparición de los casos. 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 
como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 
propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de 
redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 
Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo Grave 
(SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: gotas 
respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, y iii) 
aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 
de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que mediante Decreto 402 del 13 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre y 
fluvial con la República Bolivariana de Venezuela, a partir de las 5:00 a.m. horas del 14 de 
marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que mediante Decreto 412 del 16 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre y 
fluvial con la República de Panamá, República del Ecuador, República del Perú, y la 
República Federativa de Brasil a partir de las 00:00 a.m. horas del 17 de marzo de 2020 
hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que mediante Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por la Ministra de Educación 
Nacional, dirigida a gobernadores, alcaldes y secretarios de educación de Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación de lo dispuesto en los numerales 5.1 y 
5.2 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994, el artículo 5 de la Ley 715 de 2001, y los artículos 
2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Educación Nacional, ordenó a las secretarías de educación en todo el 
territorio nacional ajustar el calendario académico de Educación Preescolar, Básica y Media, 
para retomar el trabajo académico a partir del 20 de abril de 2020. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de marzo de 2020, 
04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha expedido orientaciones a los 
establecimientos educativos, instituciones de educación superior e instituciones de formación 
para el trabajo, para convocarlos a evitar en todo caso, el desarrollo de actividades 
presenciales en las instalaciones educativas, y continuar con el desarrollo de los procesos 
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formativos con el uso y mediación de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
así como al desarrollo de metodologías y esquemas de trabajo desde la casa. 

Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 385 de 2020, para 
suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) personas. 

Que mediante la Directiva No. 7 del 6 de abril de 2020 y la Directiva 10 del 07 de abril de 
2020 del Ministerio de educación Nacional se definieron las orientaciones para el manejo de 
la emergencia por COVID-19 en la prestación del servicio de educación inicial, prescolar, 
básica y media en colegios e instituciones privadas, en línea con las directrices establecidas 
en la Directiva 03 del 20 de marzo de 2020, que señalan la continuidad en la prestación del 
servicio educativo a partir de la implementación de metodologías flexibles aplicables al 
aprendizaje en casa hasta el31 de mayo de 2020. 

Que mediante la Directiva No. 8 del ede abril de 2020 del Ministerio de Educación Nacional, 
se extendió el alcance hasta el31 de mayo de 2020 de las medidas tomadas para la atención 
de la emergencia del COVID-19 en Educación Superior y Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano, manteniendo la vigencia de lo dispuesto en las Directivas 02, 04 Y 06 
del 2020, del Ministerio de Educación Nacional. 

Que en el mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional, mediante Directiva No. 09 del 
07 de abril de 2020, definió las orientaciones para garantizar la continuidad de las jornadas 
de trabajo académico en casa en los establecimientos educativos oficiales entre el 20 de 
abril y el 31 de mayo de 2020, y brindó orientaciones para el uso de los recursos de calidad 
matricula y de calidad gratuidad del Sistema General de Participaciones en Educación a partir 
de la caracterización eficiente de la población estudiantil de cada una de ellas. 

Que mediante Resolución 453 del 18 de marzo de 2020, el Ministerio de Protección Salud y 
Protección Social, ordenó como medida sanitaria obligatoria preventiva y de control en todo 
el territorio nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales de 
esparcimiento y diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas 
tales como casino, bingos y terminales de juegos de video y precisa que la venta de comidas 
y bebidas permanecerán cerrados al público y solamente podrán ofrecer estos servicios a 
través de comercio electrónico o por entrega a domicilio para su consumo fuera de los 
establecimientos atendiendo las medidas sanitarias a que haya lugar. Adicionalmente, 
suspende el expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro de los 
establecimientos, no obstante, permite la venta de estos productos a través de comercio 
electrónico o por entrega a domicilio, para su consumo fuera de los establecimientos, 
exceptuando los servicios prestados en establecimientos hoteleros. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 
2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos 
mayores de 70 años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de 
setenta (70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 
a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.) 

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 
expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden público 
con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. 
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Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el·marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y 
órdenes del presidente de la República. 

Que algunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y como medida 
preventiva han decretado medidas de restricción a la circulación, entre otras, toque de queda 
u otras medidas en sus circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o controlar la 
extensión del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 
de abril de 2020. , 

Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 
de abril de 2020. 

Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) .del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 
de mayo de 2020. 

Que en el artículo 3 del precitado Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se estableció, para 
que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en 
conexidad con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de 
circulación de las personas en los casos y actividades allí señaladas. 

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante 
el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y 
Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 
administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 
que durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, los 
gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que el mismo Decreto 539 del 13 de abril de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 señala 
que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la 
actividad económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de 
ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 

Que mediante el Decreto Legislativo 439 del 20 de marzo de 2020, se suspendió el 
desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano de pasajeros 
provenientes del exterior por vía aérea, por el término de treinta (30) días calendario a partir 
de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo de 2020, permitiendo únicamente el desembarque 
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en caso de emergencia humanitaria. caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal 
técnico y directivo, y acompañantes de la carga de empres~s que transporten carga aérea. 

Que así mismo, mediante el Decreto Legislativo 569 del 15 de abril de 2020, se estableció 
que durante el término que dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministro de Salud 
y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada Cor:onavirus COVID-19, o durante 
el término de cualquier emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, se 
suspende el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, de 
pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea, y solo se permitirá el desembarque en 
caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal técnico 
y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea. 

Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo de 2020 sobre "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Répercusiones y respuestas", 
afirma que "[o.. ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá 
de la inquietl,Jd que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, 
el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]" 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el referido comunicado 
estima "[ ...] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del 
brote del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el 
aumento del PIS a escala mundial [ ...], en varias estimaciones preliminares de la OIT se 
señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más 
favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor 
de referencia de 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de 
incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 
millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado 
de incertidumbre," en todos los casos se, pone de relieve un aumento sustancial del 
desempleo a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo 
en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado del 
29 de abril de 2020 insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) estimular la 
economía y el empleo; (ii) apoyar a las empresas, los empleos y los ingresos; (iii) proteger 
a los trabajadorés en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones mediante el diálogo social. 

Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas 
farmacológicas, como la vacuna y los medicaméntos antivirales que permitan combatir con 
efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere adoptar 
medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo 
de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se 
encuentra la higiene respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la 
cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización Mundial de la Salud 
-OMS-. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 Omuertes y 3 
casos confirmados en Colombia. 

PRUEBA 16



, '::36<. DECRETO NUMERO __..........---'l!l"'""""_-"O--'..______ DE 2020 PÁGINA 9 DE 22  

Continuación del Decreto: "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitan'a generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público. n 

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado que 
en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 y 
Ofallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: 102 personas 
contagiadas al día 18 de marzo; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo; 145 personas 
contagiadas al día 20 de marzo, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo, 235 personas 
contagiadas al día 22 de marzo, 306 personas contagiadas al día 23 de marzo; 378 personas 
contagiadas al día 24 de marzo; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo, 491 personas 
contagiadas al día 26 de marzo; 539 personas contagiadas al día 27 de marzo, 608 personas 
contagiadas al día 28 de marzo, 702 personas contagiadas al día 29 de marzo; 798 personas 
contagiadas al día 30 de marzo; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo, 1.065 
personas contagiadas al día 1 de abril, 1.161 personas contagiadas al día 2 de abril, 1.267 
personas contagiadas al día 3 de abril, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril, 1.485 
personas contagiadas al día 5 de abril, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril, 1.780 
personas contagiadas al7 de abril, 2.054 personas contagiadas al8 de abril, 2.223 personas 
contagiadas al 9 de abril, 2.473 personas contagiadas al día 10 de abril, 2.709 personas 
contagiadas al 11 de abril, 2.776 personas contagiadas al 12 de abril, 2.852 personas 
contagiadas al 13 de abril, 2.979 personas contagiadas al 14 de abril, 3.105 personas 
contagiadas al 15 de abril, 3.233 personas contagiadas al 16 de abril, 3.439 personas 
contagiadas al 17 de abril, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril, 3.792 personas 
contagiadas al 19 de abril, 3.977 personas contagiadas al 20 de abril, 4.149 personas 
contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas contagiadas al 22 de abril, 4.561 
personas contagiadas al 23 de abril, 4.881 personas contagiadas el 24 de abril, 5.142 
personas contagiadas al 25 de abril, 5.597personas contagiadas al 27 de abril, 5.949 
personas contagiadas al 28 de abril, 6.207 personas contagiadas al 29 de abril, 6.507 
personas contagiadas al 30 de abril, 7.006 personas contagiadas al 1 de mayo, 7.285 
personas contagiadas al 2 de mayo, 7.687 personas contagiadas al 3 de mayo, 7.973 
personas contagiadas al4 de mayo, 8.613 personas contagiadas al5 de mayo y trescientos 
setenta y ocho (378) fallecidos a esa fecha. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 5 
mayo de 2020 378 muertes y 8.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (3.272), Cundinamarca (259), Antioquia (451), Valle del Cauca (1.135), Bolívar (405), 
Atlántico (641), Magdalena (256), Cesar (70), Norte de Santander (85), Santander (40), 
Cauca (40), Caldas (91), Risaralda (211), Quindío (63), Huila (137), Tolima (94), Meta (717), 
Casanare (20), San Andrés y Providencia (6), Nariño (247), Boyacá (60), Córdoba (29), Sucre 
(1) La Guajira (14), Chocó (24), Caquetá (15) y Amazonas (230). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET[1] señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 7.426 fallecidos, (H) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:59 
p.m. CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 
10:00 a.m. CET señ~ló que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en el reporte número 79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 79.235 fallecidos, (v) en el reporte número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVI D
19 Y 85.521 fallecidos, (vi) en el reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del 11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID

19 y 99.690 muertes, (viii) en el reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos del nuevo coronavirus COVID

19 y 105.952 fallecidos, (ix) en el reporte número 84 del 13 de abril de 2020 a las 10:00a.m. 
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CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 111.652 fallecidos, (x) en el reporte número 85 del 14 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 117.021 fallecidos, (xi) en el reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 123.010 fallecidos, (xii) en el reporte número 87 del 16 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 130.885 fallecidos, (xiii) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 2.074.529 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 139.378 fallecidos, (xiv) en el reporte número 89 del18 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 2.160.207 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 146.088 fallecidos, (xv) en el reporte número 90 del 19 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 152.551 fallecidos, (xvi) en el reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 2.314.621 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 157.847 fallecidos y (xvii) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 
a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte número 93 del 22 de abril de 2020 a las 

10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 2.471.136 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 169.006 fallecidos, (xix) en el reporte número 94 del 23 de abril de 
2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 2.544.792 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 175.694 fallecidos,(xx) en el reporte número 95 del 24 de abril de 
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.626.321 casos del 
nuevo coronavirus COVI D-19 y 181.938 fallecidos, (xxi) en el reporte número 96 del 25 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 187.705 fallecidos, (xxii) en el reporte número 97 del 26 
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.804.796 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 193.710 fallecidos, (xxiii) en el reporte número 98 
del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentren confirmados 
2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 198.668 fallecidos, (xxiv) en el reporte 
número 99 del 28 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 2.954.222 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 202.597 fallecidos, (xxv) en 
el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 207.973 

fallecidos, (xxvi) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
217.769 fallecidos, (xxvii) en el reporte número 102 del 1 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 224.172 fallecidos, (xxviii) en el reporte número 103 del 2 de mayo de 2020 a 
las 3.267.184 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (xxix) en el 
reporte número 104 del 3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.349.786 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 238.628 fallecidos, (xxx) en 
el reporte número 105 del 4 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 239.604 
fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del 5 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 

243.401 fallecidos 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS. en reporte de fecha 5 de mayo de 
2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 

3.525.116 casos, 243.540 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 

coronavirus COVID-19". 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS·, emitió un documento con acciones de 

preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los Estados, con el fin de 
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minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales y la 
actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el control una 
vez se ha presentado el brote. En este documento se recomienda como respuesta a la 
propagación comunitaria del Coronavirus COVID-19, entro otras, la adopción de medidas de 
distanciamiento social. 

Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante memorando 202022000077553 del 7 de abril de 2020, el 31 de marzo de 
2020 se alcanzó un total de 906 casos de contagio en el país, de los cuales 144 (15.8%) se 
encontraban en estudio, fecha para la cual se evidenció que en ese seguimiento en más del 
10% de los casos, no fue posible establecer la fuente de infección, por lo cual el país, finalizó 
la etapa de contención e inició la etapa de mitigación de la pandemia del Coronavirus COVID-
19. . 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000086563 del 24 de 
abril de 2020, señaló: 

"El comportamiento del Coronavirus COVID-19 en Colombia a 23 de abril, de acuerdo 
con los datos del Instituto Nacional de Salud, muestra que se han confirmado 4561 
casos, 927 se han recuperado y 215 han fallecido. A su vez, de los casos confirmados 
la mayoría, 87,8% se encuentra en manejo domiciliario, debido a su baja severidad, 
4,9% se encuentra bajo manejo hospitalario y solo 2,6% se encuentran en unidades de 
cuidado intensivo. 

Como resultado del análisis de la evolución de casos confirmados, según fecha de inicio 
de síntomas es posible identificar una disminución en el número de casos por día 
(gráfica 1) yen el número de muertes por día (gráfica 2). La letalidad en Colombia es de 
4,25%, menor a la mundial de 7.06%" 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 6 de 
mayo de 2020, señaló: 

"De acuerdo con Jas estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número 
reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente infecta 
y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la población de 
enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia fue de 2,4, 
mientras que a la fecha se encuentra en 1,3. 

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y el 
5 de mayo de 2020 es de 154. La letalidad, que establece el porcentaje de personas 
que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos a 5 de mayo de 
2020 es de 4,4%. La tasa de letalidad global es de 7,4%. 

De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación al inicio 
de la epidemia se estableció en 1,26 días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 
10,62 días. 

Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el 
porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 
7,2% para el4 de mayo de 2020" 
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Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud 
y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las actividades 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, 
a la salud y la supervivencia de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante la Resolución 385 
del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para 
todos los habitantes de la República de Colombia, de acuerdo con las instrucciones que se 
impartirán para el efecto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de 
mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la 
libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones 
previstas en los artículos 3 y 4 del presente Decreto. 

Artículo 2. Ejecución de la medida de aislamiento. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 296 y 315 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 1 del literal b) del 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, ordenar a los 
gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, adoptada en el artículo anterior. 

Artículo 3. Garantfas para la medida de aislamiento. Para que el aislamiento preventivo 
obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las personas en los 
siguientes casos o actividades: 

1.  Asistencia y prestación de servicios de salud. 

2.  Adquisición de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la 
población-. 

3.  Desplazamiento a servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores de pago, (iv) 
compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad 
de novedosos y territoriales de apuestas permanentes, chance y lotería, (vi) servicios 
notariales, y (vii) de registro de instrumentos públicos. 
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4.  Asistencia y cuidado a mnos, mnas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren 
asistencia de personal capacitado. 

5.  Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

6.  Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud 
OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de salud, la prestación 
de los servicios profesionales, administrativos, operativos y técnicos de salud públicos y 
privados . 

. 7.  La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, prOductos de 
limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y hospitales, equipos y dispositivos 
de tecnologias en salud, al igual que el mantenimiento y soporte para garantizar la 
continua prestación de los servicios de salud. 

El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la comercialización de 
los medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de 
tecnologías en salud. 

8.  Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las emergencias 
veterinarias. 

9.  Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 

10. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de 
primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, 
limpieza, y mercancias de ordinario consumo en la población-, (iii) reactivos de 
laboratorio, y (iv) alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, asi como los 
elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la cadena 
de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 

11. La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, embalaje, 
importación, exportación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de: 
semillas, insumos y productos agricolas, pesqueros, acuícolas, pecuarios yagroquímicos 
-fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, 
mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento 
primario y secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de 
comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua poblacional y 
agricola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y el transporte de las 
anteriores actividades. Así mismo, las actividades de mantenimiento de embarcaciones y 
maquinaria agrícola o pesquera. 

12. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, abastos, 
bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en 
establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán comercializar sus 
productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o para entrega a domicilio. 

13. Las  actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios 
indispensables del Estado .. 
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14.Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 
acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

15. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad 
del Estado, así como de la industria militar y de defensa. 

16. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el 
transporte de carga. 

17.Las actividades de dragado marítimo y fluvial. 

18. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así como la cadena 
de suministros de materiales e insumos relacionados con la ejecución de las mismas. 

19. La ejecución de obras de construcción de edificaciones y actividades de garantía legal 
sobre la misma construcción, así como el suministro de materiales e insumos 
exclusivamente destinados a la ejecución de las mismas. 

20. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance 
de obra o de sus características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de 
colapso o requieran acciones de reforzamiento estructural. 

21. La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para prevenir, mitigar 
y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

22. La comercialización al por mayor y al por menor de materiales de construcción, artículos 
de ferretería, cerrajería, productos de vidrio y pintura . 

. 23. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
presente decreto, y su respectivo mantenimiento. 

24. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos 
mediante plataformas de comercio electrónico O por entrega a domicilio. Los restaurantes 
ubicados dentro de las instalaciones hoteleras solo podrán prestar servicios a sus 
huéspedes. 

25. Las actividades de  la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19. 

26. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas computacionales, 
redes de comunicaciones, datos e información- cuya destrucción o interferencia puede 
debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud pública o la combinación de 
ellas. 

27. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los 
centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten sérvicios 
en el territorio nacional y de las plataformas de comercio electrónico. 

28. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los 
servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el servicio de limpieza y 
aseo en edificaciones públicas, zonas comunes de edificaciones y las edificaciones en 
las que se desarrollen las actividades de qué trata el presente artículo. 
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29. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento 
y abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, transporte, aprovechamiento y 
disposición 'final, reciclaje, incluyendo los residuos biológicos o sanitarios); (ii) de la 
cadena logfstica de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, 
importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, 
biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo -GLP-, (iii) de la cadena logística 
de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación 
y suministro de minerales, y (iv) el servicio de internet y telefonía. 

30. La prestación de servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores postales de 
pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte 
y azar en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas permanentes, (vi) chance 
y lotería, (vii) centrales de riesgo, (viii) transporte de valores, (ix) actividades notariales y 
de registro de instrumentos públicos, (x) expedición licencias urbanísticas. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos, en los 
cuales se prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación del servicio a las 
personas más vulnerables y a las personas de especial protección constitucional. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos en los cuales 
se prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro de instrumentos públicos. 

31. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y 
distribución de los medios de comunicación. 

32. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo 
en la población- en virtud de programas sociales del Estado y de personas privadas. 

33. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales 
de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 

34. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar el mantenimiento 
indispensable de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente. 

35. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos sociales 
-BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad Social y 
Protección Social. 

36. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de las 
instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

37. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, 
transporte, comercialización y distribución de las manufacturas de (i) productos textiles, 
(ii) prendas de vestir, (iii) cueros y calzado, (iv) transformación de madera; (v) fabricación 
de papel, cartón y sus productos; y (vi) sustancias y productos químicos, (vii) metales, 
eléctricos, maquinaria y equipos. Todos los anteriores productos deberán comercializarse 
mediante plataformas de comercio electrónico o para entrega a domicilio. 
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38. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, 
transporte. y distribución de las manufacturas de (i) vehículos automotores. remolques y 
semiremolques, (ii) motocicletas, (iii) muebles, colchones y somieres. 

39. Fabricación, mantenimiento y reparación de computadores, equipos periféricos, equipos 
de comunicación, electrónicos y ópticos. 

40. Comercio al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para 
automotores, libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio. 

Comercio al por mayor de muebles y enseres domésticos. 

Comercio al por mayor y por menor de vehículos automotores y motocicletas, incluidos 
partes, piezas y accesorios. 

41.EI desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que se 
encuentren en el rango de edad de 18 a 60 años, por un periodo máximo de una (1) hora 
diada, de acuerdo con las medidas, instrucciones y horarios que fijen los alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales. 

Los niños mayores de 6 años podrán salir a realizar actividades físicas y de ejercicio al 
aire libre tres (3) veces a la semana, media hora al día, de acuerdo con las medidas, 
instrucciones y horarios que fijen los alcaldes en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales. 

En todo caso se deberán atender los protocolos de bioseguridad que para los efectos se 
establezcan. 

42. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que tengan por 
objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

43. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así como los 
usuarios de estas. 

44. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y accesorios 
de bicicletas convencionales y eléctricas. 

45. Parqueaderos públicos para vehículos. 

46. El servicio de lavandería a domicilio. 

Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas deberán estar 
acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones o actividades. 

Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para realizar 
las actividades descritas en los numerales 2 y 3. 

Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 4 deba salir de su lugar 
de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una persona que le sirva de 
apoyo. 
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Parágrafo 4. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y animales de 
compañía, yen atención a medidas fitosanitarias, solo una persona por núcleo familiar podrá 
sacar a las mascotas o animales de compañía. 

Parágrafo 5. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente 
articulo, para iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de 
bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la 
pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que 
para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional y territorial. 

Parágrafo 6. Las excepciones que de manera adicional se consideren necesarias adicionar 
por parte de los gobernadores y alcaldes deben ser previamente informadas y coordinadas 
con el Ministerio del Interior. 

Parágrafo 7. Los alcaldes, con la debida autorización del Ministerio del Interior podrán 
suspender las actividades o casos establecidos en el presente artículo. 

Cuando un municipio presente una variación negativa en el comportamiento de la epidemia 
del Coronavirus COVID-19 que genere un riesgo excepcional a criterio del Ministerio de 
Salud y Protección Social, esta entidad enviará al Ministerio del Interior un informe que 
contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio relacionada con el 
Coronavirus COVID-19 y las actividades o casos que estarían permitidos para ese municipio, 
con base en lo cual, el Ministerio del interior ordenará al alcalde el cierre de las actividades 
o casos respectivos. 

Artículo 4. Medidas para municipios sin afectación del Corona virus COVID-19. Los alcaldes 
de municipios sin afectación del Coronavirus COVID-19, podrán solicitar al Ministerio del 
Interior el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio en su territorio. 
Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá haber certificado la 
condición de municipio sin afectación del Coronavirus COVID-19. Verificado que se trata de 
un municipio sin afectación del Coronavirus COVID-19, el Ministerio del Interior podrá 
autorizar el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio. 

En ninglln caso se podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales: 

1.  Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas. 
2.  Los establ~cimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de baile, ocio 

y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos y terminales 
de juego de video. 

3.  Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo podrán 
ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a domicilio o por 
entrega para llevar. 

4.  Gimnasios, piscinas, canchas deportivas, polideportivos, parques de atracciones 
mecánicas y parques infantiles. 

5.  La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, 
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 

Parágrafo 1. En todo caso, para iniciar cualquier actividad, se deberán cumplir los protocolos 
de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de 
la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que 
para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional y territorial. 
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Parágrafo 2. Las personas que se encuentren en los mUnicipiOS sin afectación del 
Coronavirus COVID-19, solamente podrán entrar o salir del respectivo municipio con ocasión 
de los casos o actividades descritos en el artículo 3 del presente decreto, debidamente 
acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá el criterio para determinar 
cuándo un municipio pierde la condición de ser un municipio sin afectación del Coronavirus 
COVID-19. 

Parágrafo 4. Cuando un municipio que haya obtenido la autorización del Ministerio del 
Interior de que trata el inciso primero de este artículo, pierda la condición de ser un municipio 
sin afectación del Coronavirus COVID-19, de acuerdo con la información publicada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en su página web, el municipio quedará sometido a 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio y solamente podrá permitir las actividades o 
casos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social enviará al Ministerio del Interior un 
informe que contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio relacionada 
con el Coronavirus CQVID-19 y las actividades o casos que estarían permitidos para ese 
municipio, con base en lo cual el Ministerio del Interior ordenará al alcalde el cierre de las 
demás actividades o casos. 

Artículo 5. Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria 
por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del sector público y 
privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable 
en la sede de trabajo; desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de 
teletrabajo, trabajo en casa u otras similares. 

Artículo 6. Movilidad. Se deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por 
cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en 
el territorio nacional, que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el 
artículo 3. 

Se deberá garantizar el transporte de carga, el almacenamiento y logística para la carga. 

Articulo 7. Suspensión de transporte doméstico por v/a aérea. Suspender el transporte 
doméstico por vía aérea a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020. 

Sólo se permitirá el transporte dOméstico por vía aérea, en los siguientes casos: 

1. Emergencia humanitaria. 
2. El transporte de carga y mercancía. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 8. Prohibición de consumo de bebidas embriagantes. Ordenar a los alcaldes y 
gobernadores que en el marco de sus competencias constitucionales y legales prohíban, 
dentro de su circunscripción territorial, el consumo de bebidas embriagantes en espacios 
abiertos y establecimientos de comercio, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de 
mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020. No queda 
prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 

Artículo 9. Garantfas para el personal médico y del sector salud. Los gobernadores y 
alcaldes, en el marco de sus competencias, velarán para que no se impida, obstruya o 
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restrinja el pleno ejercicio de los derechos del personal médico y demás vinculados con la 
prestación del servicio de salud, ni se ejerzan actos de discriminación en su contra. 

Artículo 1 o. Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción 
penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. 

Los gobernadores y alcaldes que omitan el cumplimiento de lo dispuesto en este decreto, 
serán sujetos de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 11. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
11 de mayo de 2020, y deroga el Decreto 593 del 24 de abril de 2020. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 816 AV 2020 
Dada en Bogotá D.C. a los, 1\1 

LA MINISTRA DEL INTERIOR,  

OLMOS  

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  

RRERA 
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LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 2020 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,  

ELMINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

~2U-
RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 
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EL MINISTRO DE TRABAJO, -6MAY2020 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGfA, 

ARIA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO:' ---. 

ANUEL R STREPO~¡NO 
LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

-í~~~í 
JONA\fHAN MALAGÓÑ ¿ONZÁLEZ 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

Q~a. 
KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
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Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 636 del 6 de· mayo de 2020 "por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 
numeral 4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, yel 

artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público en todo el 
territorio nacional. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-
483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero sólo en 
la medida necesaria e indispensable en una so~iedad democrática, con miras a prevenir la 
comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de las demás 
personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los 
demás derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero, como lo ha 
sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de 
necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las 
limitaciones que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida 
justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales". (La 
negrilla fuera del texto original). 

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, yel 
Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y les 
garantizará los servicios de seguridad social integral. 

PRUEBA 16



----------------------\., DECRETO NÚMERO \.1 \.689 DE 2020 PÁGINA 2 DE 16  

Continuación del Decreto: "Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 636 del 8 de mayo de 2020 "por el cual imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público." 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, 
y obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias 
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas. 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la 
Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

"En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de policía es una de las 
manifestaciones asociadas al vocablo policía, que se caracteriza por su naturaleza 
puramente normativa, y por la facultad legítima de regulación de la libertad con actos de 
carácter general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos ordinarios y 
dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad públicas que lo 
componen. Esta facultad que permite limitar en general el ámbito de las libertades públicas 
en su relación con estos términos, generalmente se encuentra en cabeza del Congreso de 
la República, en donde es pleno, extenso y preciso, obviamente ajustado a la Constitución, 
y, excepcionalmente, también en los términos de la Carta Política está radicado en 
autoridades administrativas a las cuales se les asigna un poder de policía subsidiario o 
residual como en el caso de la competencia de las asambleas departamentales para expedir 
disposiciones complementarias a las previstas en la ley. 

De otra parte, la función de policía implrca la atribución y el ejercicio de competencias 
concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del poder de policía a las 
autoridades administrativas de policía; en últimas, esta es la gestión administrativa en la que 
se concreta el poder de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos generales impuestos 
por la ley en el orden nacional. Su ejercicio compete exclusivamente al presidente de la 
República, a nivel nacional, según el artículo 189-4 de la Carta, y en las entidades 
territoriales a los gobernadores y los alcaldes quienes ejercen la función de policía 
(arts. 303 y 315-2 C.P.), dentro del marco constitucional, legal y reglamentario. 

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la ley y del reglamento superior 
se delimitan derechos constitucionales de manera general y ªbstracta y se establecen las 
reglas legales que permiten su específica y concreta limitación para garantizar los elementos 
que componen la noción de orden público policivo, mientras que a través de la función de 
pOlicía se hacen cumplir jurídicamente y a través de actos administrativos concretos, las 
disposiciones establecidas en las hipótesis legales, en virtud del ejercicio del poder de 
policía." (Negrilla fuera de texto original) 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-045 de 1996, al pronunciarse sobre 
el orden público, manifestó: 

"5.1 Los derechos fundamentales no son absolutos 

Como lo ha señalado esta Corporación en reiterada jurisprudencia, no hay derechos ni 
libertades absolutos. La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los derechos y las 
libertades dentro de la convivencia pacifica; si el derecho de una persona fuese absoluto, 
pOdría pasar por encima de los derechos de los demás, con lo cual el pluralismo, la 
coexistencia y la igualdad serían inoperantes. También cabe resaltar un argumento 
homológico, lo cual exige que, en aras de la proporcionalidad sujeto-objeto, este último sea 
también limitado. ¿Cómo podría un sujeto finito y limitado dominar jurídicamente un objeto 
absoluto? 

En el consenso racional y jurídico cada uno de los asociados, al cooperar con los fines 
sociales, admite que sus pretensiones no pueden ser ilimitadas, sino que deben ajustarse al 
orden público y jamás pOdrán sobrepasar la esfera donde comienzan los derechos y 

libertades de los demás. 

PRUEBA 16



, 

L, DECRETO NÚMERO __"_'"_"_8_8_;'_9____ DE 2020 PÁGINA 3 DE 16 

Continuación del Decreto: "Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 636 del 8 de mayo de 2020 "por el cual imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19. y el mantenimiento del orden público," 

Ahora bien, cabe hacer una distinción con fundamento en la realidad jurídica: Una cosa es 
que los derechos fundamentales sean inviolables, y otra muy distinta es que sean absolutos. 
Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: En efecto, el mJcleo esencial de 
lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, su racionalidad, es inalterable. Pero 
el hecho de predicar su inviolabilidad no implica de suyo afirmar que los derechos 
fundamentales sean absolutos, pues lo razonable es pensar que son adecua bies a las 
circunstancias. Es por esa flexibilidad que son universales, ya que su naturaleza permite que, 
al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. De ahí que puede decirse 
que tales derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial 
es intangible. Por ello la Carta Política señala que ni aún en los estados de excepción 
se "suspenden" los derechos humanos y que, en todo caso, siempre se estará de 
conformidad con los principios del derecho internacional humanitario. Se deduce que cuando 
se afecta el núcleo esencial de un derecho fundamental, éste queda o violado o suspendido. 

5.1.2 El orden público como derecho ciudadano 

El criterio de ver al mantenimiento del orden público como una restricción de los derechos, 
es algo ya superado. El orden público, en primer término, es una garantía de los derechos 
y libertades comprendidos dentro de él. El Estado social de derecho, se fundamenta en el 
orden (parte estática) y produce un ordenamiento (parte dinámica). En la parte estática entra 
la seguridad de la sociedad civil dentro del Estado, yen la parte dinámica la acción razonable 
de las libertades. Luego el orden público supone el ejercicio razonable de la libertad. 
Es así como el pueblo tiene derecho al orden público, porque éste es de interés 
general, y como tal, prevalente. 

Para la Corte es claro que el orden público no sólo consiste en el mantenimiento de la 
tranquilidad, sino que, por sobre todo, consiste en la armonía de los derechos, deberes, 
libertades y poderes dentro del Estado. La visión real del orden público, pues, no es otra 
que la de ser el garante de las libertades públicas. Consiste, para decirlo con palabras de 
André Hauriou, en la coexistencia pacífica entre el poder y la libertad. No hay libertad sin 
orden y éste no se comprende sin aquella. Libertad significa coordinación, responsabilidad, 
facultad de obrar con conciencia de las finalidades legítimas, y no desorden, anarquía o 
atropello. Toda situación de inseguridad, anula la libertad, porque el hombre que se ve 
sometido a una presión sicológica, que le lleva al miedo de ser agredido por otros, 
constantemente y sin motivo, no es verdaderamente libre. El orden público, entonces, implica 
la liberación del hombre, porque le asegura la eficacia de sus derechos, al impedir que otros 
abusen de los suyos". (Negrilla fuera de texto original) 

Que en la sentencia C-225 de 2017 la honorable Corte Constitucional define el concepto de 
orden público, así: 

"La importancia constitucional de la media ambiente sano, elemento necesario para 
la convivencia social, tal como expresamente lo reconoció la Ley 1801 de 2016, 
implica reconocer que el concepto clásico de arden público, entendido como "el 
conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la 
prosperidad general y el goce de los derechos humanos", debe completarse con el 
medio ambiente sano, como soporte del adecuado desenvolvimiento de la vida en 
sociedad. En este sentido, el orden público debe definirse como las condiciones de 
seguridad, tranquilidad y de sanidad medioambiental, necesarias para la convivencia 
y la vigencia de los derechos constitucionales, al amparo del principio de dignidad 
humana". 

Que de conformidad con el articulo 296 de la Constitución Política, para la conservación del 
orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 
presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de 
los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y 
con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 
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Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será agente 
del presidente de la República para el mantenimiento de orden público. 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 
conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 
órdenes que reciba del presidente de la República. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, 
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República 
o gobernador respectivo, yen relación con el orden público, (i) conservar el orden público en 
el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y 
del respectivo gobernador. 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policía, 
entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 
municipales. 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de.2016, es atribución del presidente 
de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas. y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley, (íi) tomar las medidas 
que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco 
de la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; (iii) 

impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y restablecer la 
convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 20.1 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación 
con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como categorías 
jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los derechos y libertades 
constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr 
que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con plena 
observancia de los derechos ajenos. (iii) Ambiente: favorecer la protección de los recursos 
naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relación sostenible con el ambiente y (ív) 

Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como un 
derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones 
de bienestar y calidad de vida. 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone en 
el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo 
del derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Estado 
Social de Derecho. 

Que de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 
Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (i) una 
fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se realiza el 
proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (ii) una fase de contención, que 
inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la vigilancia en salud 
pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que el objetivo es 
identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles contactos para evitar la 
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propagación y (iiij una fase de mitigación, que inicia cuando, a raíz del seguimiento de casos, 
se evidencia que en más del 10% de los mismos no es posible establecer la fuente de 
infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas para reducir el impacto de la enfermedad 
en'términos de morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y de los efectos 
sociales y económicos derivados. 

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se confirmó la 
presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de contención, el 20 
de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de controlar la velocidad de 
aparición de los casos. 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 
como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 
propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de 
redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 
Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo Grave 
(SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: gotas 
respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, y iii) 
aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 
de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que mediante Decreto 402 del 13 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre y 
fluvial con la República Bolivariana de Venezuela, a partir de las 5:00 a.m. horas del 14 de 
marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que mediante Decreto 412 del 16 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre y 
fluvial con la República de Panamá, República del Ecuador, República del Perú, y la 
República Federativa de Brasil a partir de las 00:00 a.m. horas del 17 de marzo de 2020 
hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que mediante Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por la Ministra de Educación 
Nacional, dirigida a gobernadores, alcaldes y secretarios de educación de Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación de lo dispuesto en los numerales 5.1 y 
5.2 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994, el artículo 5 de la Ley 715 de 2001, Y los artículos 
2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Educación Nacional, ordenó a las secretarías de educación en todo el 
territorio nacional ajustar el calendario académico de Educación Preescolar, Básica y Media, 
para retomar el trabajo académico a partirdel20 de abril de 2020. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de marzo de 2020, 
04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha expedido orientaciones a los 
establecimientos educativos, instituciones de educación superior e instituciones de formación 
para el trabajo, para convocarlos a evitar en todo caso, el desarrollo de actividades 
presenciales en las instalaciones educativas, y continuar con el desarrollo de los procesos 
formativos con el uso y mediación de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
así como al desarrollo de metodologías y esquemas de trabajo desde la casa. 
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Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 385 de 2020, para 
suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) personas. 

Que mediante la Directiva No. 7 del 6 de abril de 2020 y la Directiva 10 del 07 de abril de 
2020 del Ministerio de Educación Nacional se definieron las orientaciones para el manejo de 
la emergencia por COVID-19 en la prestación del servicio de educación inicial, prescolar, 
básica y media en colegios e instituciones privadas, en línea" con las directrices establecidas 
en la Directiva 03 del 20 de marzo de 2020, que señalan la continuidad en la prestación del 
servicio educativo a partir de la implementación de metodologías flexibles aplicables al 
aprendizaje en casa hasta el 31 de mayo de 2020. 

Que mediante la Directiva No. 8 del 6 de abril de 2020 del Ministerio de Educación Nacional, 
se extendió el alcance hasta el31 de mayo de 2020 de las medidas tomadas para la atención 
de la emergencia del COVID-19 en Educación Superior y Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano, manteniendo la vigencia de lo dispuesto en las Directivas 02, 04 Y 06 
del 2020, del Ministerio de Educación Nacional. 

Que en el mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional, mediante Directiva No. 09 del 
07 de abril de 2020, definió las orientaciones para garantizar la continuidad de las jornadas 
de trabajo académico en casa en los establecimientos educativos oficiales entre el 20 de 
abril y el 31 de mayo de 2020, y brindó orientaciones para el uso de los recursos de calidad 
matricula y de calidad gratuidad del Sistema General de Participaciones en Educación a partir 
de la caracterización eficiente de la población estudiantil de cada una de ellas. 

Que mediante Resolución 453 del 18 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, ordenó como medida sanitaria obligatoria preventIva y de control en todo el territorio 
nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y 
diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, 
bingos y terminales de juegos de video y precisa que la venta de comidas y bebidas 
permanecerán cerrados al público y solamente podrán ofrecer estos servicios a través de 
comercio electrónico o por entrega a domicilio para su consumo fuera de los establecimientos 
atendiendo las medidas sanitarias a que haya lugar. Adicionalmente, suspende el expendio 
de bebidas alcohólicas para el consumo dentro de los establecimientos, no obstante, permite 
la venta de estos productos a través de comercio electrónico o por entrega a domicilio, para 
su consumo fuera de los establecimientos, exceptuando los servicios prestados en 
establecimientos hoteleros. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 
2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos 
mayores de 70 años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de 
setenta (70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 
a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.) 

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 
expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden público 
con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. 

Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y 
órdenes del presidente de la República. 
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Que a.lgunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y como medida 
preventiva han decretado medidas de restricción a la circulación, entre otras, toque de queda 
u otras medidas en sus circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o controlar la 
extensión del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 
de abril de 2020. 

Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 
de abril de 2020. 

Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 
de mayo de 2020. 

Que mediante el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 
de mayo de 2020. 

Que en el artículo 3 del precitado Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se estableció, para 
que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en 
conexidad con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de 
circulación de las personas en los casos y actividades allí señaladas. 

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante 
el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y 
Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 
administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 
que durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, los 
gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que el mismo Decreto 539 del 13 de abril de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 señala 
que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la 
actividad económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de 
ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 

Que mediante el Decreto Legislativo 439 del 20 de marzo de 2020, se suspendió el 
desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano de pasajeros 
provenientes del exterior por vía aérea, por el término de treinta (30) días calendario a partir 
de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo de 2020, permitiendo únicamente el desembarque 
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en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal 
técnico y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea. 

Que así mismo, mediante el Decreto Legislativo 569 del 15 de abril de 2020, se estableció 
que durante el término que dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministro de Salud 
y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada Coronavirus COVID-19, o durante 
el término de cualquier emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, se 
suspende el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, de 
pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea, y solo se permitirá el desembarque en 
caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal técnico 
y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea. 

Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo de 2020 sobre "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", 
afirma que "[ ... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá 
de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, 
el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]" 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el referido comunicado 
estima "[ ...] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del 
brote del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el 
aumento del PIS a escala mundial [ ...J, en varias estimaciones preliminares de la OIT se 
señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más 
favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor 
de referencia de 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de 
incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 
millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado 
de incertidumbre, en todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del 
desempleo a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo 
en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado del 
29 de abril de 2020 insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) estimular la 
economía y el empleo; (ii) apoyar a las empresas, los empleos y los ingresos; (iii) proteger a 
los trabajadores en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones mediante el diálogo social. 

Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas 
farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos antivirales que permitan combatir con 
efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere adoptar 
medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo 
de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se 
encuentra la higiene respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la 
cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización Mundial de la Salud 
-OMS-. 

Que el Ministerio de ,Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 O muertes y 3 
casos confirmados en Colombia. 
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Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado que 
en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el nuevo Coronavirus 
COVID~19 y Ofallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: 
102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas al día 19 de 
marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de marzo de 2020, 196 personas 
contagiadas al día 21 de marzo de 2020, 235 personas contagiadas al 22 de marzo de 2020, 
306 personas contagiadas al 23 de marzo de 2020; 378 personas contagiadas al día 24 de 
marzo de 2020; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo de 2020, 491 personas 
contagiadas al día 26 de marzo de 2020,539 personas contagiadas al día 27 de marzo de 
2020, 608 personas contagiadas al 28 de marzo de 2020, 702 personas contagiadas al 29 
de marzo de 2020; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo de 2020; 906 personas 
contagiadas al día 31 de marzo de 2020, 1.065 personas contagiadas al día 1 de abril de 
2020,1.161 personas contagiadas al día 2 de abril de 2020,1.267 personas contagiadas al 
día 3 de abril de 2020, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril de 2020, 1.485 personas 
contagiadas al día 5 de abril de 2020, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril de 2020, 
1.780 personas contagiadas al7 de abril de 2020, 2.054 personas contagiadas al8 de abril 
de 2020,2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020,2.473 personas contagiadas al 
día 10 de abril de 2020,2.709 personas contagiadas al11 de abril de 2020,2.776 personas 
contagiadas al12 de abril de 2020,2.852 personas contagiadas al13 de abril de 2020,2.979 
personas contagiadas al 14 de abril de 2020, 3.105 personas contagiadas al 15 de abril de 
2020,3.233 personas contagiadas al16 de abril de 2020,3.439 personas contagiadas al17 
de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 personas 
contagiadas al19 de abril de 2020,3.977 personas contagiadas al20 de abril de 2020, 4.149 
personas contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas contagiadas al 22 de abril de 
2020,4.561 personas contagiadas al23 de abril de 2020,4.881 personas contagiadas al 24 
de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas al 25 de abril de 2020, 5.379 personas 
contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas contagiadas al27 de abril de 2020, 5.949 
personas contagiadas al28 de abril de 2020, 6.211 personas contagiadas al29 de abril de 
2020,6.507 personas contagiadas al 30 de abril de 2020, 7.006 personas contagiadas al1 
de mayo de 2020, 7.285 personas contagiadas al 2 de mayo de 2020, 7.668 personas 
contagiadas al3 de mayo de 2020, 7.973 personas contagiadas al4 de mayo de 2020,8.613 
personas contagiadas al 5 de mayo de 2020,8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 
2020, 9.456 personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas contagiadas al 
8 de mayo de 2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 personas 
contagiadas al10 de mayo de 2020, 11.613 personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 
12.272 personas contagiadas al 12 de mayo de 2020, 12.930 personas contagiadas al 13 de 
mayo de 2020, 13.610 personas contagiadas al 14 de mayo de 2020, 14.216 personas 
contagiadas al 15 de mayo de 2020, 14.939 personas contagiadas al 16 de mayo de 2020, 
15.574 personas contagiadas al17 de mayo de 2020,16.295 personas contagiadas al18 de 
mayo de 2020, 16.935 personas contagiadas al 19 de mayo de 2020, 17.687 personas 
contagiadas al 20 de mayo de 2020, 18.330 personas contagiadas al21 de mayo de 2020 y 
seiscientos cincuenta y dos (652) fallecidos. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (i) reportó el 
10 de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: 
Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del Cauca (1.331), Bolívar 
(679), Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), 
Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (67), Huila (178), Tolima (130), Meta 
(923), Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba 
(39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16) y Amazonas (527); (ii) reportó el 
11 de mayo de 2020 479 muertes y 11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: 
Bogotá D.C. (4.305), Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar 
(742), Atlántico (1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander 
(42), Cauca (51), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), Meta 
(927), Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba 
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(39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y 
(iii) reportó el 21 de mayo de 2020 652 muertes y 18.330 casos confirmados en Colombia, 
distribuidos así: Bogotá D.C. (6.311), Cundinamarca (393), Antioquia (587), Valle del Cauca 
(2.042), Bolívar (1.796), Atlántico (2.189), Magdalena (466), Cesar (80), Norte de Santander 
(116), Santander (50), Cauca (67), Caldas (126), Risaralda (239), Quindío (84), Huila (227), 
Tolima (177), Meta (964), Casanare (26), San Andrés y Providencia (21), Nariño (594), 
Boyacá (136), Córdoba (86), Sucre (5), La Guajira (47), Chocó (80), Caquetá (21), Amazonas 
(1.385), Putumayo (3), Vaupés (11) y Arauca (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET[1] señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 7.426 fallecidos, (ji) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:59 
p.m. CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 
10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en el reporte número 79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 79.235 fallecidos, (v) en el reporte número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 

CET señaló que se encuentran confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 85.521 fallecidos, (vi) en el reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 99.690 muertes, (viii) en el reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 105.952 fallecidos, (ix) en el reporte número 84 del 13 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 111.652 fallecidos, (x) en el reporte número 85 del 14 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 117.021 fallecidos, (xi) en el reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 123.010 fallecidos, (xii) en el reporte número 87 del 16 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST[2] señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 130.885 fallecidos, (xiii) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.074.529 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 139.378 fallecidos, (xiv) en el reporte nrjmero 89 del 18 de abril de 
2020 a las 10:00 a.m. CEST seí'ialó que se encuentran confirmados 2.160.207 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 146.088 fallecidos, (xv) en el reporte número 90 del 19 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST seí'ialó que se encuentran confirmados 2.241.778 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 152.551 fallecidos, (xvi) en el reporte número 91 del 20 
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST seí'ialó que se encuentran confirmados 2.314.621 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 157.847 fallecidos y (xvii) en el reporte número 92 
del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte 
número 93 del 22 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST seí'ialó que se encuentran 
confirmados 2.471.136 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 169.006 fallecidos, (xix) en 
el reporte número 94 del23 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CESTseñaló que se encuentran 
confirmados 2.544.792 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 175.694 fallecidos, (xx) en 
el reporte número 95 del 24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST seí'ialó que se encuentran 
confirmados 2.626.321 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 181.938 fallecidos, (xxi) en 
el reporte número 96 del 25 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 

11] CET - Central European Time  
12} CEST Central European Summer Time.  
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confirmados 2.719.896 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 187.705 fallecidos, (xxii) en 
el reporte número 97 del 26 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 2.804.796 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 193.710 fallecidos, (xxiii) 
en el reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentren confirmados 2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 198.668 
fallecidos, (xxiv) en el reporte número 99 del 28 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
202.597 fallecidos, (xxv) en el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 207.973 fallecidos, (xxvi) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 217.769 fallecidos, (xxvii) en el reporte número 102 del 1 de mayo 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del 
nuevo coronavirus COVI D-19 y 224.172 fallecidos, (xxviii) en el reporte número 103 del 2 de 
mayo de 2020 a las 3.267.184 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, 
(xxix) en el reporte número 104 del 3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.349.786 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 238.628 
fallecidos, (xxx) en el reporte número 105 del 4 de mayo de 2020 a las 10:00 a,m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
239.604 fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del 5 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 243.401 fallecidos, (xxxii) en el reporte número 107 del6 de mayo de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.588.773 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 247.503 fallecidos, (xxxiii) en el reporte número 108 del7 de mayo 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.672.238 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 254.045 fallecidos, (xxxiv) en el reporte número 109 del8 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 259.474 fallecidos, (xxxv) en el reporte número 110 
del 9 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
3.855.788 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (xxxvi) en el reporte 
número 111 del 10 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.917.366 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, (xxxvii) 
en el reporte número 112 del 11 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 4.006.257 casos 'del nuevo coronavirus COVID-19 y 278.892 
fallecidos, (xxxviii) en el reporte número 113 del 12 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 4.088.848 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
283.153 fallecidos, y (xxxix) en el reporte número 114 del 13 de mayo de 2020 a las 10:00 
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.170.424 casos del nuevo coronavirus 
COVI D-19 y 287.399 fallecidos, (xl) en el reporte número 115 del 14 de mayo de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.248.389 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 294.046 fallecidos, (xli) en el reporte número 116 del 15 de mayo 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.338.658 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 297.119 fallecidos, (xlii) en el reporte número 117 del 16 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.425.485 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 302.059 fallecidos, y (xliii) en el reporte número 
118 del 17 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
4.525.497 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 307.395 fallecidos, (xliv) en el reporte 
número 119 del 18 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 4.618.821 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 311.847 fallecidos, (xlv) en 
el reporte número 120 del 19 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 4.731.458 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 316.169 
fallecidos, (xlvi) en el reporte número 121 del 20 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 4.789.205 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
318.789 fallecidos, (xlvii) en el reporte número 122 del 21 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
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CEST señaló que se encuentran confirmados 4.893.186 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 323.256 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS (i) en reporte de fecha 10 de mayo 
de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
coronavirus COVID-19; (ii) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, -
hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 4.088.848 casos, 283.153 
fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19; y (iii) 
en reporte de fecha 21 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5 , -hora del Meridiano de 
Greenwich-, se encuentran confirmados 4.962.707 casos, 326.459 fallecidos y 216 países, 
áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS-, emitió un documento con acciones de 
preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los Estados, con el fin de 
minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales y la 
actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el control una 
vez se ha presentado el brote. En este documento se recomienda como respuesta a la 
propagación comunitaria del Coronavirus COVID-19, entro otras, la adopción de medidas de 
distanciamiento social. 

Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante memorando 202022000077553 del 7 de abril de 2020, el 31 de marzo de 
2020 se alcanzó un total de 906 casos de contagio en el país, de los cuales 144 (15.8%) se 
encontraban en estudio, fecha para la cual se evidenció que en ese seguimiento en más del 
10% de los casos, no fue posible establecer la fuente de infección, por lo cual el país, finalizó 
la etapa de contención e inició la etapa de mitigación de la pandemia del Coronavirus COVID-
19. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000086563 del 24 de 
abril de 2020, señaló: 

"El comportamiento del Coronavirus COVID-19 en Colombia a 23 de abril, de acuerdo 
con los datos del Instituto Nacional de Salud, muestra que se han confirmado 4561 
casos, 927 se han recuperado y 215 han fallecido. A su vez, de los casos confirmados 
la mayoría, 87,8% se encuentra en manejo domiciliario, debido a su baja severidad, 
4,9% se encuentra bajo manejo hospitalario y solo 2,6% se encuentran en unidades de 
cuidado intensivo. 

Como resultado del análisis de la evolución de casos confirmados, según fecha de inicio 
de síntomas es posible identificar una disminución en el número de casos por día 
(gráfica 1) Y en el número de muertes por día (gráfica 2). La letalidad en Colombia es de 
4,25%, menor a la mundial de 7.06%" 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 6 de 
mayo de 2020, señaló: 

"De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número 
reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia 
fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra en 1,3. 

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y 
el 5 de mayo de 2020 es de 154. La letalidad, que establece el porcentaje de personas 
que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos a 5 de mayo 
de 2020 es de 4,4%. La tasa de letalidad global es de 7,4%. 
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De acuerdo con las estimaciones dellNS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación al inicio 
de la epidemia se estableció en 1,26 días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 
10,62 días. 

Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el 
porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 
7,2% para el4 de mayo de 2020." 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 202022000106943 del 
22 de mayo de 2020, informo: 

"De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número 
reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia 
fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra 1,37. 

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y 
el 21 de mayo de 2020 fue de 215. La letalidad, que establece el porcentaje de 
personas que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos, en 
Colombia a la misma fecha fue de 3,6%. 

De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación, al inicio 
de la epidemia se estableció en 1,26 días; en la última duplicación que ocurrió el 28 de 
abril, el valor fue de 17.07 días." 

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud 
y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las actividades 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, 
a la salud y la supervivencia de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en todo el territorio nacional, es necesario prorrogar el Decreto 636 del 6 de mayo de 
2020 por el cual se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Prórroga. Prorrogar la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 "Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", hasta el 31 de mayo de 
2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la noche 
(12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 
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Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C. a los, 

LA MINISTRA DEL INTERIOR,  

u _~- 7 

ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

,·-r¿' I¡)GC \~ H./~ ./. í 
,"~R~:;:::/~: . 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,  
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Continuación del Decreto: "Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 636 del 8 de mayo de 2020 "por el cual imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público. " 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL 

DM ZU____ 
R~;Lfov ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MARiA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUST . ..-__ 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 
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:'- DECRETO NÚMERO ____b_~_8_9.;...- ____ DE 2020 PÁGINA 16 DE 16 

Continuación del Decreto: "Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 636 del 8 de mayo de 2020 "por el cual imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Corona virus COVID-19, yel mantenimiento del orden público." 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

~~ 
ÁNGELA M~íA OROZC~ÓMEZ 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz
Enviado el: viernes, 29 de mayo de 2020 11:03 p. m.
Para: fao2210@hotmail.com; Fabian andres Ortiz caranton
Asunto: Restitución de local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro Suba
Datos adjuntos: Restitución de local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro Suba.pdf

 
Bogotá D.C., 29 de mayo de 2020 
 
Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M 
 
Ref. Restitución de local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro Suba 
 
De manera atenta le remito información en documento adjunto respecto de la entrega material del inmueble con 
nomenclatura 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro Suba. 
 
 
Atentamente 
 
 
Cesar Andrés Ortiz Guerra 
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Bogotá D.C., 29 de mayo de 2020 

 

Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M        
  

Ref. Restitución de local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro Suba 

 

De manera atenta le comunico que el día 27 de mayo de la anualidad, la Administración de la propiedad 

horizontal del Centro Comercial Centro Suba, me informó que usted el día 27 de mayo de 2020 hizo 

retiro de los bienes de su propiedad que se encontraban al interior del local comercial 5-117. 

De conformidad con el abandono del inmueble que se llevó a cabo y el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento al que hubo lugar, le informo que la restitución del inmueble se llevará a cabo conforme 

a la cláusula vigésima segunda del contrato del siguiente modo:  

 

“VIGÉSIMA SEGUNDA-ABANDONO DEL INMUEBLE. En caso del abandono del inmueble, EL 

ARRENDATARIO faculta expresamente a cualquiera de sus deudores solitarios para que junto con 

el ARRENDADOR o quien lo represente acceda al inmueble objeto del presente contrato y 
reciba la tenencia del mismo, con el diligenciamiento del ACTA privada judicial o extrajudicial 
de ENTREGA, suscrita por aquellos, con anotación clara del estado en que se encuentre los 
faltantes al inventario y los conceptos adeudados que quedaren pendientes como 
consecuencia del abandono e incumplimiento”. 

Así las cosas, para el momento de la restitución y de conformidad con lo pactado en el contrato se 

recibirá el inmueble en las instalaciones del Centro Comercial Centro Suba, en el local con 
nomenclatura 5-117, cuando el deudor solidario me permita acceder al mismo. 

Con posterioridad a ello se diligenciará acta donde se deje constancia del estado del inmueble y sobre 

los conceptos adeudados hasta la fecha de la entrega material. 

Debe quedar claro que para que exista debida restitución deberán cumplirse estas dos condiciones: a. 

que se me permita el ingreso al local por parte del deudor solidario b. que el deudor solidario firme 

y acepte el acta donde quedará constancia del estado de recibo del inmueble y los conceptos adeudados 

los cuales le serán cobrados. De lo contrario no existirá restitución, de conformidad con la cláusula 

vigésima quinta del contrato. 

“VIGÉSIMA QUINTA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE. Terminado el presente contrato, el 

ARRENDATARIO o deudor solidario facultado deberá entregar el precitado inmueble al 

ARRENDADOR en forma personal o a quien este autorice para recibirlo, conforme al 

inventario inicial, obligándose a presentar los recibos de Servicios Públicos debidamente 

pagados, junto con el respectivo Paz y Salvo de la administración,  En relación con  los servicios 

públicos pendientes de verificar EL ARRENDATARIO garantizará su pago mediante provisión 

proporcional y equivalente al promedio  de sus dos (2) últimos consumos según la factura 
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respectiva. No será válida ni se entenderá como entrega formal y material del inmueble 

arrendado la que se realice por medios diferentes a los estipulados en la Ley o en el 

presente contrato” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

En suma, los valores adeudados que quedarán contemplados en el acta de entrega, entre otros 

corresponderán a los cánones que se dejaron de cancelar antes del abandono del inmueble, los que se 

causen con posterioridad y hasta la entrega de este. Lo mismo se anotará respecto de los servicios 

públicos que serán responsabilidad del arrendatario o deudores solidarios hasta el momento de la 

entrega material del inmueble.  

Finalmente, la restitución del inmueble podrá llevarse a cabo una vez sea superada la emergencia 

sanitaria o cuando las restricciones de movilidad lo permitan, momento en el cual acordaremos una fecha 

con el deudor solidario para proceder con la ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE de forma segura y 

cuidando la salud e integridad de quienes intervienen a la diligencia. Para estos efectos le notifico y dejo 

claro que las comunicaciones al respecto las recibiré únicamente a través de mi correo electrónico el 

cual se anota a continuación: 

 

NOTIFICACIONES 

 

Todas las comunicaciones relacionadas con el contrato de arrendamiento del local comercial 5-117 

ubicado en el Centro Comercial Centro Suba serán recibidas únicamente de manera escrita, 
firmadas por el arrendatario y dirigidas al correo electrónico: andrezitro@hotmail.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

___________________________________ 

CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
C.C. 16.286.991  
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz
Enviado el: miércoles, 10 de junio de 2020 9:59 p. m.
Para: fao2210@hotmail.com; Fabian andres Ortiz caranton
CC: Gustavo Ortiz Molina
Asunto: Respuesta al comunicado remiitdo vía correo electrónico con fecha 10 de junio de 

2020.
Datos adjuntos: Respuesta al correo electrónico de fecha 10 de junio de 2020.pdf; Anexo Respuesta 

enviada el 27 de mayo 2020.pdf

Bogotá D.C., 11 de junio de 2020 
 
Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario 
GUSTAVO ORTIZ MOLINA 
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M 
 
Ref. Respuesta al comunicado remitido vía correo electrónico con fecha 10 de junio de 2020. 
 
Buenas tardes, atendiendo el mensaje electrónico que ustedes remitieron el día de hoy a mi dirección electrónica de 
notificaciones, doy respuesta en  el documento adjunto a la presente comunicación. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
Propietario y Arrendador  
Local 5-117 CC Centro Suba 
C.C. 16.286.991 
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Bogotá D.C., 10 de junio de 2020 

 

Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario  
GUSTAVO ORTIZ MOLINA  
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M        
  

Ref. Respuesta al comunicado recibido vía correo electrónico de fecha 10 de junio de 2020 desde el 

correo electrónico del deudor solidario Gustavo Ortiz Molina (gomdeportes4@hotmail.com). 

 

Buenas tardes, atendiendo el mensaje electrónico que ustedes remitieron el día de hoy a mi dirección 
electrónica de notificaciones, me permito aclarar los siguientes aspectos: 

1. Con relación a la entrega que ustedes de manera unilateral programaron para el 28 de mayo de 

2020, me permito recordar que en fecha 27 de mayo del año en curso se le avisó previamente 

al arrendatario en su dirección de notificaciones electrónica (que consta en el contrato de 

arrendamiento) fao2210@hotmail.com con copia al correo fao2210c@icloud.com que no me 

era posible recibir el bien inmueble en consideración del aislamiento preventivo obligatorio en el 

marco de la emergencia sanitaria causada por el Coronavirus COVID –19. (documento anexo) 

El marco regulatorio al respecto de la vigencia de las medidas de aislamiento lo podrá encontrar 

en el Decreto 689 del 22 de mayo, así como en el Decreto 749 del 28 de mayo, ambos del mismo 

año. 

Tal como le fue informado al arrendatario del local 5-115, Señor Fabian Andrés Ortiz Carantón, 

la inobservancia de las medidas preventivas de aislamiento obligatorio dará lugar a la sanción 

penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas prevista en el artículo 

2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016.  

2. Evidencio en las imágenes por usted remitidas que se presenta un documento denominado 

equivocadamente como “ACTA DE ENTREGA LOCAL 5-117", al respecto me permito recordarle 
que la restitución del local se deberá hacer en los términos contractuales, los cuales usted se 

encuentra desconociendo, ya que como se le ha recordado en múltiples oportunidades, debo 

recibirlo YO EN CALIDAD DE ARRENDADOR Y PROPIETARIO en las instalaciones donde se 

encuentra ubicado el inmueble, previa suscripción del acta por las partes. Por lo tanto, la entrega 

que usted pretende realizar NO ES VÁLIDA, tal como expresamente está dispuesto en el 
contrato de arrendamiento. 

 

3. No es cierto que yo no haya querido llegar a un acuerdo con ustedes, por el contrario, les 

recuerdo que en fechas 8 de mayo de 2020 vía WhatsApp al número de celular del arrendatario 

(3103246708) y el 21 de mayo de 2020 por medio electrónico de notificaciones 

fao2210@hotmail.com se le plantearon fórmulas de pago respecto de los cánones causados y 

del pago de la cláusula penal. 
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Por el contrario, el arrendatario no quiso acceder, ni negociar respecto de las fórmulas de arreglo 

propuestas y de manera unilateral decidió incumplir el contrato de arrendamiento y proceder con 

el abandono del local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro Suba que le fue 
entregado en arriendo. 

El abandono por usted efectuado consta en las comunicaciones que me fueron remitidas de su 

parte en fecha 21 de mayo de 2020 y 25 de mayo de 2020. 

4. La entrega de las llaves que usted pretende realizar por correo certificado NO sustituye la 

restitución del inmueble, procedimiento que deberá hacerse con el rigor del cumplimiento del 
clausulado del contrato que se suscribió entre las partes y el cual fue prorrogado en marzo del 

presente año. 

 

5. Respecto a la entrega de las llaves, tarjeta de parqueadero y demás elementos se recibirán el 

día de la entrega material del bien, estaré atento al levantamiento de las medidas de aislamiento 

obligatorio para acordar con ustedes una fecha y así cumplir en las instalaciones del bien 

inmueble con el protocolo de restitución dispuesto en el contrato de arrendamiento. 

 

6. Al respecto de mi dirección de notificaciones, le reitero como ya se ha mencionado en los correos 

electrónicos de fecha 23, 27 y 29 de mayo de 2020, (los cuales fueron remitidos a la dirección 

electrónica de notificaciones del arrendatario fao2210@hotmail.com), que la dirección de 
notificaciones en las que recibiré sus comunicados al respecto de todas las situaciones 

derivadas del contrato de arrendamiento serán recibidas únicamente al correo electrónico 

andrezitro@hotmail.com 

 

7. Al respecto de los depósitos judiciales realizados por el arrendatario, me permito recordarle que 

nunca me he negado a recibir el valor correspondiente a los cánones, los cuales siempre ha 

sido consignados a mi cuenta de ahorros desde el año 2015 fecha en la que se suscribió el 

contrato inicial, por lo que fue absolutamente innecesario hacer una consignación en el Banco 

Agrario. 

En atención al documento con fecha 29 de mayo y referencia “ENTREGA DE LLAVES DEL 
LOCAL 5-117, DEL LOCAL COMERCIAL, EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO 

COMERCIAL CENTRO SUBA” (sic), el cual solo hasta el día de hoy conozco, me permito 
recordarle que para esa fecha me encontraba en aislamiento obligatorio, por lo que por Decreto 
expedido por el Gobierno Nacional NO me era permitido salir y acercarme a las instalaciones 

del Centro Comercial donde se encuentra ubicado el inmueble. Adicionalmente no tenía 

conocimiento de su intención de hacerme un pago por medios diferentes a los habituales, es 

decir, mediante transferencia electrónica a mi cuenta de ahorros la cual se encuentra 

especificada en el contrato de arrendamiento y a la fecha continúa siendo la misma. 

De manera expresa me permito hacer referencia a que solo hasta el día de hoy 10 de junio de 

2020 tengo conocimiento de que el pago de los cánones se iba a hacer en la fecha programada 

por ustedes de manera unilateral y además utilizando un medio de pago distinto al habitual, 

tampoco me fue manifestado con antelación y de ninguna manera de dichas intenciones, por lo 
que no se configura negativa de mi parte a recibir el monto correspondiente a los cánones de 

arrendamiento adeudados y por lo tanto son completamente falsas sus afirmaciones respecto a 

mi supuesta negativa a recibirlos. 
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Finalmente, y en consideración de que los cánones se han seguido causando, ya que no se ha podido 

hacer una restitución material del bien de acuerdo con lo dispuesto en el clausulado del contrato de 

arrendamiento y por circunstancias ajenas a mi voluntad, como son las restricciones a la movilidad 

ordenadas por el Gobierno Nacional, le propongo el siguiente acuerdo de pago con el propósito de dar 

por terminado el contrato de mutuo acuerdo: 

Se le expediría paz y salvo por concepto de cánones de arrendamiento previa consignación a mi cuenta 

de ahorros a mi nombre con No. 25097341454 del banco Bancolombia de las siguientes sumas: 

$ 3.767.732 valor correspondiente a la cláusula penal y $ 941.933 equivalente al 50% del canon causado 
en el mes de junio, para un total de $ 4.709.665. 

Una vez realizada la consignación, se procederá a firmar el respectivo documento de terminación del 

contrato con el propósito de que no se causen más cánones. Ahora bien, al respecto de la entrega 

material del inmueble esta procederá una vez se levante la cuarentena obligatoria y se establezca por 
mutuo acuerdo una fecha para tal fin. 

La presente comunicación se remite a la dirección de correo electrónico del deudor solidario y a la 

dirección de notificaciones de arrendatario, teniendo en cuenta que corresponden a las dispuestas en el 

contrato de arrendamiento y fueron corroboradas en el último correo electrónico remitido por parte de 
ustedes. 

 

ANEXOS 

Se anexa comunicación de fecha 27 de mayo de 2020, remitida al correo electrónico de notificaciones 

del arrendatario fao2210@hotmail.com 

 

NOTIFICACIONES 

Todas las comunicaciones relacionadas con el contrato de arrendamiento del local comercial 5-117 

ubicado en el Centro Comercial Centro Suba serán recibidas únicamente de manera escrita, formadas 

por el arrendatario y dirigidas al correo electrónico: andrezitro@hotmail.com 

 

 

Quedo atento de su respuesta,  

 

 

 

_______________________________________ 

CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 

Arrendador y propietario del local comercial 5-117  

Centro Comercial Centro Suba 
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 27 de mayo de 2020 11:37 p. m.
Para: fao2210@hotmail.com; Fabian andres Ortiz caranton
Asunto: Respuesta Entrega Local 5-117 por abandono.

Datos adjuntos: 1. DECRETO 636 DEL 6 DE MAYO DE 2020.pdf; 2. DECRETO 689 DEL 22 DE MAYO DE 
2020.pdf; Respuesta “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL 
COMERCIAL POR ABANDONO 5-117 EL CUAL SE ENCUENT[5764].pdf

 
Bogotá D.C., 27 de mayo de 2020 
 
Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M 
 
Ref. Respuesta “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL  
POR ABANDONO 5-117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO COMERCIAL CENTRO  
SUBA” (SIC) 
 
Buenas noches, atendiendo a su comunicación de fecha 21 de mayo de 2020,  
la cual fue recibida de manera física en la dirección calle 25f # 80c-25  
piso 2 el día 26 de mayo del año en curso, doy respuesta en documento  
adjunto. 
 
 
Cordialmente 
 
 
Cesar Andrés Ortiz Guerra 
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Bogotá D.C., 27 de mayo de 2020 

 

Señor 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Ciudad 
E.S.M        
  

Ref. Respuesta “TERMINACIÓN DE CONTRATO Y ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL POR ABANDONO 5-

117 EL CUAL SE ENCUENTRA DEL CENTRO COMERCIAL CENTRO SUBA” (SIC) 

 

Buenas noches, atendiendo a su comunicación de fecha 21 de mayo de 2020, la cual fue recibida de 
manera física en la dirección calle 25f # 80c-25 piso 2 el día 26 de mayo del año en curso, en la cual 
manifiesta el incumplimiento de su parte respecto del contrato de arrendamiento del local 5-117 ubicado 
en el centro comercial Centro Suba, documento que actualmente se encuentra vigente. Adicionalmente 
respecto a su comunicación me permito manifestar: 

En primer lugar, se procedió de mala fe al abandonar el local comercial 5-117, ya que se desatendió el 
Decreto 579 del 15 de abril de 2020 que dispone que de no haber acuerdo entre las partes el contrato 
rige conforme a lo inicialmente pactado. Ahora bien, al respecto de la entrega del inmueble, me permito 
recordar que por normativa del Gobierno Nacional fue limitada la libre circulación de todas las personas 
residentes en Colombia, con ocasión a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID 19. 

Al respecto, toda persona que se movilice por fuera de las excepciones contenidas en el Decreto 636 de 
2020, expone al resto de la población a un contagio masivo y se hará responsable de las multas y 
sanciones que las autoridades le impongan por desacato (prueba1): 

Decreto 636 de 2020 artículo 10: “Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las 

medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal 

prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas prevista en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 

780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue.” 

Código Penal “ARTICULO 368. VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS. <Pena aumentada por el 
artículo 1 de la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que viole medida sanitaria adoptada 

por la autoridad competente para impedir la introducción o propagación de una epidemia, incurrirá en 

prisión de cuatro (4) a ocho (8) años”. 

Ahora bien, con ocasión de la presente crisis que ha provocado la pandemia, la restricción de libre 
circulación para los ciudadanos colombianos se ha extendido hasta el 31 de mayo del año en curso, de 
conformidad con el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020. (prueba 2) 

Atendiendo a la cita que usted impone para hacer la “restitución por abandono” del Local 5-117 ubicado 
en el Centro Comercial Centro Suba, el día 28 de mayo del año en curso a las 10:00 am, dentro de las 
instalaciones de la propiedad horizontal, le indico que NO me encuentro dentro de las excepciones para 
movilizarme por la ciudad, por lo que NO puedo acercarme al Local de mi propiedad para hacer el recibo 
del inmueble. 
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Finalmente, la diligencia de restitución que con ocasión al abandono e incumplimiento contractual que 
usted ha ocasionado, deberá reprogramarse con posterioridad al levantamiento de las restricciones que 
con ocasión a la pandemia ha establecido el Gobierno Nacional. 

Llegado ese momento y que las disposiciones del gobierno lo permitan estaré presto a colaborar con la 
restitución y así poder llevar a cabo la diligencia establecida en la cláusula vigésima segunda conforme 
a la autorización que usted ha delegado en cabeza del deudor solidario GUSTAVO ORTIZ CARANTÓN. 

 

PRUEBAS 

1. Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 

2. Decreto 689 de 2020 

 

NOTIFICACIONES 

Todas las comunicaciones relacionadas con el contrato de arrendamiento del local comercial 5-117 
ubicado en el Centro Comercial Centro Suba serán recibidas únicamente de manera escrita, firmadas 
por el arrendatario y dirigidas al correo electrónico: andrezitro@hotmail.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

_________________________________ 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
C.C. 16.286.991 
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 13 de agosto de 2020 7:11 p. m.
Para: Fabian Andres Ortiz C; Fabian andres Ortiz caranton; Gustavo Ortiz Molina
CC: carolina@enciso-abogados.com
Asunto: Negociación Prejuríduca LOcal 5-119 Centro Comercial Centro Suba
Datos adjuntos: Negociación Prejurídica.pdf

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020 
 
Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario 
GUSTAVO ORTIZ MOLINA 
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M 
 
Ref. Negociación Prejurídica. 
 
Buenas tardes, de manera atenta se remite comunicación de requerimiento de pago por las sumas adeudada hasta la 
fecha y planteamiento de negociación prejurídica adjunta al presente mensaje. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
Propietario y Arrendador  
Local 5-117 CC Centro Suba 
C.C. 16.286.991 
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Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020 

 

Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario  
GUSTAVO ORTIZ MOLINA  
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M        
 

 Ref. Negociación prejurídica 

 

Cordial saludo, de manera atenta y con ánimo conciliador me dirijo a ustedes en representación del Señor Cesar Andrés Ortiz 

Guerra en calidad de arrendador del local 5-117, el cual se encuentra ubicado en el Centro Comercial Centro Suba. 

En atención del abandono al que procedió el arrendatario del local, Señor Fabian Andrés Ortiz Carantón en fecha 27 de mayo 

del año en curso, se han continuado generando los cánones propios del contrato vigente entre las partes, lo anterior 

atendiendo a que no ha sido posible terminar la relación contractual ni realizar la restitución del bien inmueble por las medidas 

de restricción de la movilidad que han sido implementadas por el Gobierno Nacional hasta el 31 de agosto del año en curso. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no fue posible llegar a un acuerdo entre las partes en el marco del Decreto 579 del 15 

de abril de 2020, el contrato continuó vigente en todas sus cláusulas y por tanto el arrendatario a la fecha continúa a cargo 

de las responsabilidades contractuales estipuladas inicialmente. 

De conformidad con la exposición anterior, me permito hacerle la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO ENTRE LAS PARTES 

 

Considerando que el arriendo vigente del Local 5-117 ubicado en Centro Suba, continuará generando cánones hasta que 

sea posible la terminación del contrato y restitución material del inmueble, me permito proponerle una terminación del 

contrato, previo pago de las sumas adeudadas que serán discriminadas a continuación. 

Con posterioridad al acuerdo económico suscrito entre las partes y quedando a paz y salvo por las sumas que sean recibidas, 

se dejará consignado el compromiso de la entrega material del local en el momento en que el Gobierno proceda a levantar 

las medidas de restricción de movilidad. 

Las sumas adeudas corresponden a las siguientes: 

 

CONCEPTO VALOR 

Saldo de a Abril (Consignando en el Banco Agrario)  $           983.866 

Mayo (Consignado en el Banco Agrario)  $       1.883.866 

Junio  $       1.883.866 

Julio  $       1.883.866 

Agosto  $       1.883.866 

Clausula Penal  $       3.767.732 

Sanción moratoria  $       3.767.732 

TOTAL  $    16.054.794 
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De los montos anotadas con antelación, se procederá a hacer el respectivo descuento de las sumas que el arrendatario 

procedió a consignar en el Banco Agrario correspondiente a los meses de abril y mayo, siempre y cuando sean entregados 

los depósitos efectuaos, por lo que se agradece que nos indiquen en qué fecha puede ir a su lugar de residencia a retirar los 

depósitos judiciales una persona autorizada por el arrendador quien se encargada de hacer mensajería especializada, quien 

les hará la entrega del paz y salvo por estos dos meses. 

Recuerde, que cualquier momento es oportuno para llegar a un acuerdo entre las partes con el propósito de evitar que 

continúen generándose obligaciones a su cargo y en dado caso se dé inicio a un proceso judicial, por lo que estaremos 

atentos a su contrapropuesta o aceptación del acuerdo propuesto para comenzar la etapa de estructuración de acuerdo 

escrito entre las partes. 

Se recuerda que las sumas acordadas entre las partes deberán ser consignadas en la en la cuenta No. 25097341454 del 
banco Bancolombia, a nombre del Señor Cesar Andrés Ortiz Guerra. 

La presente comunicación se remite a la dirección de correo electrónico del deudor solidario y a la dirección de notificaciones 

de arrendatario, teniendo en cuenta que corresponden a las dispuestas en el contrato de arrendamiento y fueron corroboradas 

en el último correo electrónico recibido de parte de ustedes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Todas las comunicaciones relacionadas con el contrato de arrendamiento del local comercial 5-117 ubicado en el Centro 

Comercial Centro Suba serán recibidas únicamente de manera escrita, firmadas por el arrendatario o el deudor solidarios y 

dirigidas al correo electrónico: andrezitro@hotmail.com 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

___________________________________________ 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO  

Directora Jurídica Enciso Enciso Abogados 

 

 

 

 

PRUEBA 25

mailto:andrezitro@hotmail.com


1

andrezitro@hotmail.com

De: Fabian andres Ortiz caranton <fao2210c@icloud.com>
Enviado el: miércoles, 19 de agosto de 2020 7:24 p. m.
Para: Andres Ortiz
Asunto: Respuesta comunicado 13 agosto del 2020
Datos adjuntos: Respuesta comunicado 14 ago 2020.pdf

Señor 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
Propietario 
Local 5-117 CC Centro Suba 
C.C. 16.286.991  
ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ  
Apoderada 
 
Ref. respuesta comunicado de fecha 13 de agosto  de 2020 
  
Cordial saludo, atendiendo su misiva enviada vía correo electrónico adjunto respuesta. 
  
  
Cordialmente, 
  
  
Fabián Andrés Ortiz Caranton  
Cc 80.795.253  
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andrezitro@hotmail.com

De: Andres Ortiz
Enviado el: martes, 1 de septiembre de 2020 10:44 a. m.
Para: Fabian Andres Ortiz C; Fabian andres Ortiz caranton; Gustavo Ortiz Molina; 

carolina@enciso-abogados.com
Asunto: Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117
Datos adjuntos: Invitación conciliación diligencia de restitución Local 5-117.pdf

 
Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2020 
 
 
Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario 
GUSTAVO ORTIZ MOLINA 
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M 
 
 
Ref. Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual se encuentra ubicado en el Centro Comercial Centro Suba.
 
 
Cordial saludo 
 
De manera atenta se remite comunicación en documento adjunto  invitado a la parte arrendataria o al codeudor para 
realizar de manera conciliada la diligencia de 
restitución del local comercial 5-117 ubicado en centro suba, previa firma del acta de entrega donde también se invita a 
llegar a un acuerdo sobre las sumas 
adeudadas a la fecha generadas con ocasión al abandono por parte del arrendatario. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
Propietario y Arrendador  
Local 5-117 CC Centro Suba 
C.C. 16.286.991 
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Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2020 
 

Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario  
GUSTAVO ORTIZ MOLINA  
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M        
 

  

Ref. Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual se encuentra ubicado en el Centro 
Comercial Centro Suba. 

 

Cordial saludo, de manera atenta y con el siempre presente ánimo conciliador me dirijo a ustedes en 

representación del Señor Cesar Andrés Ortiz Guerra en calidad de arrendador del local 5-117, el cual se encuentra 
ubicado en el Centro Comercial Centro Suba. 

En atención del abandono al que procedió el arrendatario del local, Señor Fabian Andrés Ortiz Carantón en fecha 

27 de mayo del año en curso, han quedado obligaciones pendientes entre las partes, las cuales deben ser 
cumplidas. 

Así las cosas, se han continuado generando los cánones propios del contrato vigente entre las partes, lo anterior 
atendiendo a que no ha sido posible terminar la relación contractual ni realizar la restitución del bien inmueble por 

las medidas de restricción de la movilidad que han sido implementadas por el Gobierno Nacional hasta el 31 de 
agosto del año en curso. 

Sin embargo, a la fecha y con la expedición del Decreto 1168 de 2020, se han incorporado directrices sobre el 

Aislamiento Selectivo, de tal manera que los procedimientos propios de la restitución originadas por el contrato 
de arrendamiento celebrado y vigente entre las partes podrían ser realizadas guardando las medidas propias del 
distanciamiento social, previo acuerdo entre las partes de la fecha y hora de la diligencia. 

De conformidad con las estipulaciones de contrato de arrendamiento, se procederá a la entrega del bien previa 

suscripción de acta extrajudicial de ENTREGA, suscrita por las partes o sus facultados, con anotación del estado 
en que se encuentre el bien y los conceptos adeudados por las partes que quedaron pendientes con ocasión al 
abandono, atendiendo a la Cláusula Vigésima Segunda. 

Considerando que el arriendo vigente del Local 5-117 ubicado en Centro Suba, ha continuado generando 
cánones, se presenta relación de las sumas adeudadas hasta el presente mes, en el que se propone realizar la 
diligencia de entrega material y restitución del inmueble: 

 

CONCEPTO VALOR 

Saldo de a Abril (Consignando en el Banco Agrario)  $           983.866 

Mayo (Consignado en el Banco Agrario)  $       1.883.866 

Junio  $       1.883.866 

Julio  $       1.883.866 
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Agosto  $       1.883.866 

Septiembre  $       1.883.866 

Clausula Penal  $       3.767.732 

Sanción moratoria  $       3.767.732 

TOTAL  $     17.938.660 

 

De conformidad con el acuerdo al que lleguen las partes se hará llegar borrador del acta para ser firmada y 
entregada el día acordado en las instalaciones del local comercial 5-117 ubicado en el Centro Comercial Centro 
Suba, donde se consignará la forma de pago de las sumas relacionadas. 

Es importante recordar, que cualquier momento es oportuno para llegar a un acuerdo entre las partes con el 
propósito de evitar que continúen generándose obligaciones a su cargo y en dado caso se dé inicio a un proceso 

judicial, que implica además el cubrimiento de los costos del abogado tanto para su defensa como el que ejerza 
en representación judicial del arrendatario, atendiendo a lo dispuesto en la Clausula Vigésima Cuarta. 

La presente comunicación se remite a la dirección de correo electrónico del deudor solidario y a la dirección de 
notificaciones de arrendatario, teniendo en cuenta que corresponden a las dispuestas en el contrato de 
arrendamiento y fueron corroboradas en el último correo electrónico recibido de parte de ustedes. 

Atenderemos la manifestación de su voluntad de conciliación tanto de la entrega del bien como respecto de las 
sumas adeudadas, dentro de los 10 días calendario siguientes al envío de la presente comunicación. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Todas las comunicaciones relacionadas con el contrato de arrendamiento del local comercial 5-117 ubicado en el 

Centro Comercial Centro Suba serán recibidas únicamente de manera escrita, firmadas por el arrendatario o el 
deudor solidarios y dirigidas al correo electrónico: andrezitro@hotmail.com  y  carolina@enciso-abogados.com 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

_____________________________________________ 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ ENCISO  
Directora Jurídica Enciso Enciso Abogados 
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De: Fabian Andres Ortiz C <fao2210@hotmail.com>
Enviado el: martes, 1 de septiembre de 2020 11:10 a. m.
Para: Andres Ortiz
Asunto: Re: Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117

Buenos días pues la verdad no se que es lo que pretenden ustedes cobrando algo que no les debo envíeme la dirección 
donde puedo enviarle los documentos Llaves  y los títulos valores para que me den mi paz y salvo gracias  

Enviado desde mi iPhone 
 
 

El 1/09/2020, a la(s) 10:43 a. m., Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com> escribió: 

  
  
Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2020 
  
  
Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario 
GUSTAVO ORTIZ MOLINA 
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M 
  
  
Ref. Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual se encuentra ubicado en el Centro 
Comercial Centro Suba. 
  
  
Cordial saludo 
  
De manera atenta se remite comunicación en documento adjunto  invitado a la parte arrendataria o al 
codeudor para realizar de manera conciliada la diligencia de 
restitución del local comercial 5-117 ubicado en centro suba, previa firma del acta de entrega donde 
también se invita a llegar a un acuerdo sobre las sumas 
adeudadas a la fecha generadas con ocasión al abandono por parte del arrendatario. 
  
  
  
Atentamente, 
  
  
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
Propietario y Arrendador  
Local 5-117 CC Centro Suba 
C.C. 16.286.991 
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<Invitación conciliación diligencia de restitución Local 5-117.pdf> 
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De: Andres Ortiz <andrezitro@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 10 de septiembre de 2020 6:11 p. m.
Para: Fabian Andres Ortiz C; Fabian andres Ortiz caranton; Gustavo Ortiz Molina
CC: carolina@enciso-abogados.com
Asunto: Reiteración - Requerimiento conciliatorio de entrega del local comercial 5-117, el cual 

se encuentra ubicado en el Centro Comercial Centro Suba.

 
Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2020 
 
 
 
Señores 
FABIAN ANDRES ORTIZ CARANTÓN 
Arrendatario 
GUSTAVO ORTIZ MOLINA 
Codeudor 
Ciudad 
E.S.M 
 
 
Ref. Reiteración - Requerimiento conciliatorio de entrega del local  
comercial 5-117, el cual se encuentra ubicado en el Centro Comercial  
Centro Suba. 
 
 
 
Cordial saludo 
 
 
De manera atenta y atendiendo a que en fecha 1 de septiembre de 2010 le  
fue remitida una comunicación respecto de la conciliación de las  
obligaciones pendientes surgidas en ejecución del contrato de  
arrendamiento del local comercial 5-117 ubicado en centro suba el cual  
usted abandonó, me permito recordarle que le fue dado un plazo de 10  
días para pronunciarse sobre si tiene o no ánimo conciliatorio para  
proceder a dar por terminado el contrato de mutuo acuerdo. 
 
Le agradezco que a más tardar el día de mañana que se cumple el plazo de  
10 días me indique si tiene voluntad de quedar a paz y salvo respecto de  
las obligaciones de restituir (mediante diligencia entre las partes) y  
pagar las sumas adeudadas de los cánones causados hasta la fecha además  
de las otras sanciones que se originaron por su incumplimiento. 
 
 
Finalmente, de no darse respuesta a la presente comunicación, se  
entenderá como negativa su voluntad para conciliar. 
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Su respuesta será recibida únicamente en la dirección electrónica: 
andrezitro@hotmail.com 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
Propietario y Arrendador 
Local 5-117 CC Centro Suba 
C.C. 16.286.991 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Rad. No. 2020-00593 

  
 
De conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso se tiene 

por notificado por conducta concluyente al demandado CESAR ANDRES ORTIZ 
GUERRA. 

 
RECONOCESE personería a la doctora ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ 

ENCISO como apoderada judicial del demandado CESAR ANDRES ORTIZ GUERRA 
en los términos y para los fines del poder conferido.  (10) Fl 11 

 
De las excepciones1 propuestas córrase traslado al demandante por el término 

de tres (3) días.  Artículo 391 del C.G.P 
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 PREVIAS <recurso de reposicion> y MERITO 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.068 

Fijado hoy 7 de julio 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


